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Fin ra n c u k
i '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G-.). continúa en esta Corte sin novedad en su im- I 
portante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Princesa de Asturias, las 
Serenísimas Sras. infantas Doña María, del Pilar, Doña María de'la Paz, 
Doña María Eulalia, y los Serenísimos Sres. Duques de Montpeasier.

Comunicaciones y telegramas de pésame  con 
motivo del fallecim iento de S.M  la Reina Doña Maria de las Mercedes (Q.E.G.E.).

■ •ITRIBUNAL SUPREMO-PRESIDENCIA-«-Exorno. ‘Sr.: Póseido del más vivo senti
miento, cumplo con el triste deber de manifestar á Y. E. que este Tribunal Supremo, 
que tengo la honra de presidir, participa de la honda pena que h a  causado la prema
tura muerte de S. M. la R e i n a  (Q. E. G. E.); y por acuerdo del mismo, ruego á V. E. 
se digne h a c e r  presente á S. M. e l  P*ey (Q . D . G.) que se adhiere por completo al pro
fundo dolor que con tan infausto motivo expeiiment&n la Real Familia y da Patria., 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 89 dé Junio de‘ d878^Cirilo Álvarez.==

' Excmo. Sr. Ministro dé Gracia y Justicia.» j
A r z o b is p a d o  d e  S e v i l l a . - - «Exorno. Sr.:.Luego que recibí el telegrama que Y. E. 

se sirvió comunicarme,'A .las !dos‘de la tardé del dia 86 del próximo mes de Junio, en 
que lie  participaba la infausta noticia del fallecimiento de nuestra augusta Sobe
rana la R e i n a  Doña Mercedes (Q . S. G. H.), ocurrido áTas doce y  cuarto de la m a 
ñana de dicho dia, comuniqué las órdenes oportunas, tanto á este Exemo. é limo.'Ca
bildo metropolitano, como á los Párrocos y Prelados tie los conventos dé religiosas de 
esta ciudad, para que las campanas de sus respectivas iglesias doblaran desde luego 
por espació de veinticuatro horas seguidas; y al siguiente dia publiqué la correspon
diente circular dando á conocer á todo el Arzobispado tan lamentable suceso, y or
denando se hiciera lo propio en todas las iglesias del mismo, tanto parroquiales como 
conventuales, según podrá ver Y. E. en el adjunto ejemplar del <Boletín eclesiásti
co, núm. 988. ’ ' 1

Habiendo recibido por el correo de ayer la Real Carta que con fecha £7 de Junio 
último se ha servido dirigirme S. M. el R e y  participándome el fallecimiento dé su 
augusta Esposa, la he publicado en el diá de hoy con la oportuna éircmkr-y m  -Bo
letín extraordinario, disponiendo al mismo tiempo en Vista de ella que en todas las 
iglesias de este Arzobispado se celebren solemnes honras en sufragio del alma de la 
augusta finada, según así lo podrá ver V. E. en el adjunto ejemplar de dicho-BoUtin 
extraordinario, que tengo el honor de acompañarle. r ‘

Sin embargo de haber mandado á S. M. el R e y  el más sentido pésame por con
ducto del Excmo. Sr. Mayordomo mayor Jefe superior de Palacio, en el mismo dia; 
que rebibí la noticia del fallecimiento de S. M . la R e i n a , s u  augusta Esposa, ruego - 
encarecidamente á Y. E. que, al darle cuenta de esta comunicación, se digne reite
rarle mi profundo pesar por tan lamentable desgracia, que tiene llena de luto á toda 
España, presentándole al mismo tiempo el testimonio de mi profundo respeto y adhe
sión á su augusta Real Persona y Familia, por cuya prosperidad y salud hago fer
vientes w tos al Cielo.

Dios guarde á V. El muchos años. Sevilla i.* de Julio de i878.=Fray Joaquín, Ar
zobispo de Sevilla,==Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

A r z o b is p a d o  d e  B ú r g -o s .— -«Exorno. Sr.: ,He recibido la Real-Carta de 87  d e  Junio 
último, por laqme S. M. el R e y  (Q. D. G.), poseido del dolor que es natural, me parti
cipa el tristísimo suceso que V. E. se habia anticipado á comunicarme por telégrafo, 
del prematuro fallecimiento de su augusta y muy amada Esposa la R e in a  Doña María 
de las Mercedes.

Con el mismo vivo interés con que, según manifesté á V. E., habia  ̂ordenado pú
blicas rogativas para implorar de la Divina misericordia él restablecimiento de su 
importante salud, me he apresurado á disponer sufragios para alcanzar del Señor el 
eterno descanso de su alma, conforme con los piadosos deseos de S. M.

Mañana se celebrarán en este Santo templo metropolitano solemnes honras fúne
bres con vigilia y Misa cantada, álas que están in vitadas las Autoridades y Corpora
ciones, concurriendo todo el Clero de la ciudad; y sucesivamente tendrán lugar en las 
demás iglesias del Arzobispado tan luego como se reciba la circular que á este fin se 
dirige á los Párrocos.

Al participar á Y. E. que queda cumplido por mi parte el Real encargo, ruego á 
Y. E. se digne elevar á S. M. la expresión de mi más sincero pésame por la dolorosí- 
sima pérdida que acaba de experimentar y nos alcanza i  todos, y ofrecerle la segu
ridad de mis oraciones para que el Señor le conceda, así como á la Real Familia, la 
cristiana resignación de que hán menester en tan duro trance.

Dios guarde á V. E. muchos años. Burgos 8 de Julio de I878.=Anastasio, Arzo
bispo de Búrgos.=^Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

O b is p a d o  d e  O r i h u e l a .— «Excmo. Sr.: Con la mayor amargura me he enterado de 
la Real Carta de ruego y encargo que S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien diri
girme en 87 de Junio próximo pasado con el tristísimo motivo del fallecimiento de 
su augusta Esposa la R e in a  Doña María de las Mercedes (Q . S. G, H.). Tan sensible 
pérdida no ha podido ménos de causarme profunda pena, como indudablemente la 
causará á todo mi Clero, al que con esta misma fecha comunico tan infausta nueva,

ordenando se celebren con la debida pompa en las iglesias .catedral, colegial, parro
quiales y de religiosas de mi diócesis las exequias correspondientes á la excelsa fina
da, por cuyo eterno descanso continuaremos pidiendo á Dios Nuestro Señor, así como 
por la conservación de la preciosa vida y salud de nuestro amado Monarca, en cuyo 
Real conocimiento ruego á Y. E. se servirá poner lo que antecede.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Orihuela 1.° de Julio de 187 8.=Pedro María * 
O-^spo de Orihuela.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

C iu d a d - R e a l  8 . — «Excmo. Sr. Ministro de Gracia y. Justicia:
Muy señor mió y de toda mi consideración: He tenido un alto honor, á parque el 

más profundo pesor, al recibir la Real Carta de S. M. el R e y  nuestro Señor (Q. D. G.), 
en la cual se dignaba participarme el infausto suceso, que por telegrama de V. E. ya 
s a b ía , tí(3Í fallecimiento de nuestra excelsa R e in a  Doña María de las Mercedes áe 
Orleans. Sus egregias virtudes y piedad acendrada inspiran viva confianza de que su 
inocente alma ocupará ya en el Cielo un trono imperecedero y harto más espléndido 
que el que deja en la tierra, y me complazco en figurarme que esta consideración 
habrá de servir de dulce lenitivo al intenso dolor de S. M. el R e y  y de toda la Real 
Familia.

Sírvase V. E. manifestar á S. M. y AA. la parte que tomo en su justo sentimien- 
, to, y que á más ele país oraciones particulares por el eterno descanso de la augusta 
^finada, y un setenario fie responsos que á idéntico fin se cantan mañana y  tarde en, 

Santa iglesia priora), he--dispuesto, de acuerdo con mi limo. Cabildo, se celebren 
en la misma en el dia. de mañana honras fúnebres con toda la solemnidad pósibie* 
oficiando vo.de pontifical, y con asistencia de las Autoridades y corporaciones, que 
no dudo corresponderán á la invitación que les he dirigido.

_ Con esta ocasión, y agradeciendo á V. E. la lina solicitud con que por medio de 
reiterados telegramas se ha servido darme conocimiento del curso y vicisitudes de la 
enfermedad de S. M. la R e in a  (Q. S. G. TI.), tengo el honor de repetirme de Y. E. con 
la más profunda consideración afectísimo seguro servidor y Capellán, que su mano 
besa, Yictoriano, Obispo de Dora, Prior de las Ordenes militares.»

O b is p a d o  d e  J a c a .— «Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido por S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ensii Real Carta fechada el 87 deipasádo Junio, dispuse la celebración 
de exequias y honras fúnebres por el eterno descanso de S. M. la R e in a  (Q. E. P. D.)? 
las que, puesto'de acuerdo con las Autoridades civiles y militares, han tenido ya lu
gar de la manera-más solemne y con él más rico servicio de mi-iglesia catedral.

Al ponerlo en conocimiento de V. E. le suplico que lo haga llegar al de S. M., á fin 
de que esta demostración y la sincera expresión del vivísimo sentimiento que Ja* 
muerte tan prematura de nuestra augusta Soberana ha causado en mi ánimo, en el 
de mi Cabildo y Clero y generalmente en el de todos los fieles, sirva de pequeño leni
tivo á su justísimo dolor.

Dios guarde á V. E. muchos años. Jaca i . # de Julio de 1878.=Ramon, Obispo de 
Jaea.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

C u e n c a  8.—Al Ministro de Gracia y Justicia el Obispo de Cuenca, desdo Miguel 
Esteban:

«En santa pastoral visita me ha-contristado profundamente el fallecimiento de 
nuestra augusta y amadísima R e i n a ; he dispuesto se celebren con la mayor solem
nidad honras fúnebres en ia Santa Basílica y en todas las iglesias del Obispado,

Ruego á Y. E. se digne presentar á S. M. él R e y  mi más sentido pésame, y quedo 
pidiendo á Dios por el eterno descanso de la augusta finada y por la salud y consuelo 
de S. M. el R e y  y toda la Real Familia.»

O b is p a d o , s e  C á d iz . — «Excmo. Sr.: Oportunamente he recibido la Carta Real de 87 
del próximo pasado, en la que S. M. se sirve avisarme de la muerte de la R e in a  Doña 
María de las Mercedes, á fin de que se haga en esta diócesis la demostración corres
pondiente que en semejantes casos se acostumbra.

Enterado con respeto de la soberana voluntad, tengo la honra de decir á V. E. 
que cumpliré, cual es debido, el deseo de S. M., ordenando se hagan las manifesta
ciones públicas de duelo por la pérdida de la R e in a , cuyas prendas personales y vir
tudes la harán ilustre en la historia pátria, así como deja profundos y respetuosos 
recuerdos en el corazón de los españoles.

Sin perjuicio de lo que acuerde en el porvenir en el sentido expresado y en sufra* 
gio del alma de la R e in a ,  ruego á V. E. haga presente á S. M. el R ey que en el mo
mento que supe la infausta noticia comunicada por telegrama al Excmo. Sr. Gober
nador de esta provincia, ordené un doble general en testimonio de cristiano dolbr de 
la Iglesia gaditana, y én unión con mi Cabildo cantamos en su sufragio un solemne 
responso.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cádiz 1.* de Julio de 1878.=Excmo. Sr.:=Fray 
Félix M., Obispo de Cádiz.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

V i c a r ia t o  c a p it u l a r  d e  l a  d ió c e s is  d e  B a r c e l o n a .
«Excmo. Sr.: Como tuve el honor de participar á V. E. en telegrama expedido á 

las nueve de la noche del dia 86 del próximo pasado Junio, luego de recibido el de V. E. 
comunicando la infausta noticia de la muerte de nuestra excelsa y bondadosa R e i n a  
Doña María de las Mercedes (Q. E. P. D.), ordené á todas las iglesias de esta capital y 
diócesis que se anunciase tan sensible acontecimiento al vecindario con los dobles 
fúnebres de campanas correspondientes á la augusta finada, cantándose al dia si
guiente después de la función de la octava del Corpus en la Catedral-Basílica por la 
capilla de música de la misma un 'solemne responso con asistencia de todas las Auto
ridades.

Recibida por el respetable conducto de V. E. la Real. determinación de S. M. el 
R e y  (Q, D. G.) de fecha 87 del mismo mes avisando aquel triste suceso que toda Es- 
paña deplora, correspondiendo á los religiosos y justos sentimientos de nuestro católico 
Monarca tan vivamente expresados en su Real Carta, di de ellatrasladó al Cabildo 
de esta Santa iglesia, y trascrita en el Boletin de esta fecha, dispuse que en todas 
las parroquias de la diócesis se celebrasen las correspondientes^ exequias con toda 
la posible solemnidad, poniéndose de acuerdo al efecto los Curas párrocos con las res
pectivas Autoridades locales, como lo ha hecho el Cabildo catedral con las de 
esta ciudad, para demostrar así su amor y lealtad á la persona de S. M. el R e y  y el ca
riño que se profesaba á . su augusta Esposa, cuyas virtudes Dios ha querido recom
pensar.
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Y al dirigirme á V. E., espero merecer de su característica 
bondad que se servirá repetir á S. M. el Rey los sentimientos 
del Cabildo y Clero de esta diócesis, que con el que suscribe se 
asocia á ia pena que en estos momentos oprime su noble y 

' bondadoso corazón.
Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona d.° de Julio 

de 4878.=Exemo. Sr.:=Por indisposición del Vicario capitu
lar, Ignacio Pala y Martí, Canónigo Secretario.=Exceíentí- 
simo ¡Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

O b is p a d o  d e  S a l a m a n c a . — «Excmo. Sr.: Con numerosa asis
tencia de este religioso vecindario y de todas las Autoridades 
civiles y militares acaban de celebrarse en esta Santa Basílica 
por su Ilmo. Cabildo catedral solemnes exequias rogando á 
Dios por el eterno descanso de S. M. la R e i n a  (Q. E. E. G.); 
siendo casi seguro, por haberse comunicado á tiempo las opor
tunas órdenes, que se hayan también celebrado en este mismo 
dia en todas las parroquias de ambas diócesis y en los en que 
aquellas no hubieren liega lo se verificará sin demora alguna.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. á fin de que se 
digne elevarlo al conocimiento de B. M. el R ey (Q. D. G.), en 
justo obedecimiento á su Real Carta de 27 del pasado; reiteran
do á la Vez las impresiones de profundo dolor y demostración 
de adhesión en tan tristes momentos con que le acompaña todo 
este Cl-. ro catedral y parroquial, y en dicho dia comuniqué 
á V. E.; si bien abriga la convicción de que S. M. la R e i n a  ha 
trocado la corona caduca de la tierra por la imperecedera é in
mortal del Cielo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Salamanca 4.* de Julio 
de 1878.=fíxemo. Sr.:=Nicefo Gómez Martines—Excelentísi
mo Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

C a b i l d o  d e  l a  s a n t a  ig l e s ia  C ía t e D e a l  d e  T u d e l a . —  « S e 
ñor: El Cabildo de la Santa Real iglesia catedral de Tude- 
la al recibir la infausta noticia del fallecimiento de S. M. Ja 
R e i n a  Doña María de las Mercedes Oríeans y Borbon, vuestra 
augusta y querida Espesa (Q. E. P, D.), lleno de sentimiento, 
acompaña á V. M. en tan doiorosa aflicción con el mas sentido 
pésame, pidiendo"al Cielo conceda á V. M. fortaleza y cristiana 
resignación para sobrellevar tan inmensa pérdida, y acuerda 
celebr ar desd e 1 u ego en sufr agio de s ti o 1 un a sol e ni n es honras 
fúnebres, mientras continúa rogando á Dios por los preciosos ; 
dias de V. M. para bien de la Iglesia y cixl Estado.

Tudela i.® ele Julio de 1878.—Señor:==A L. R. P. de Y. M.— 
El Cabildo, y en su nombre, Doctor Juan Sodornil, Dean.=-Li
cenciado Roque Luzan Ruperes, Secretario:.

S e ñ o r :  «El Ayuntamiento de  la ciudad de Zamora i n t  i -  
pretando ti cimente el sentimiento unánime de su leal lee nda- 
rio, eleva hoy á lospiés del Trono de V. M. la expre o i : n- 
cera de su profundo dolor, asociándose con todo su corazón al 
amarguísimo que en estos momentos afecta á V. M. por la sen
sible é irreparable pérdida de su augusta Esposa, nuestra muy 
amada R e i n a .  El Ayuntamiento, que ayer hacía fervientes vo
tos al Altísimo por la conservación de ia preciosa vida de tan 
bondadosa Señora, dirige hoy sus preces al Dios de las miseri
cordias para que premie en las mansiones eternas á la que en 
la tierra fué modelo acabado de todas las virtudes; y le ruega 
á la vez que por un efecto de su inmensa bondad conceda á 
V. M. resignación y fuerza bastante para consolarse en medio 
de su inmensa aflicción.

Dígnese V. M., Señor, admitir esta leal manifestación, ins
pirada en el sentimiento de entrañable amor que el puebio de 
Zamora le profesa.

Dios guarde la importante vida de V. M. dilatados años 
para felicidad de la Monarquía. Sala Capitular de Zamora 27 
de Junio de 4878.=Señor:«= A. L. R. P. de V. M.—El Alcalde 

. Presidente, Pedro Cabello Septien.=-Ramon Martínez, Secre
tario.»

S a n t a n d e r  8.—El Gobernador al Presidente del Consejo 
de Ministros y Min stro de la Gobernación:

«Por disposición de este Ilmo. Prelado se han celebrado 
esta mañana en la Santa iglesia catedral solemnes honras fú
nebres por el eterno descanso de nuestra inolvidable Soberana 
Doña María de las Mercedes (Q. S. G. H.). El acto ha estado 
brillantísimo, habiendo asistido conmigo las Autoridades mi
litar y marítima, la Diputación, Ayuntamiento é instituto, Co
misiones de todas las dependencias del Estado, Oficialidad del 
Ejército libre de servicio, Ja de la goleta de guerra Concordia, 
surta en esta bahía, el Cuerpo consular é infinidad dé particu
lares de todas opiniones. El Ilmo. Br. Obispo me lia encargado 
que haga presente á V. E., para que en su nombre se sirva ha
cerlo á S. M. y al Gobierno, el profundo pesar que embarga su 
alma por la doiorosa pérdida que todos lamentamos.»

T a r r a g o n a  3.—Al Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Gobernación el Gobernador:

«Recibo telegrama del Ayuntamiento de Tortosa, partici
pando haberse celebrado solemnes honras en aquella \catedrai 
por el eterno descanso de la  R ein a  Doña Mercedes, habiendo 
oficiado el Reverendo Prelado con asistencia del Ayuntamiento, 
con las Autoridades oficiales y numeroso público, sin distin
ción de par tidos.

 ̂ Desea el Ayuntamiento lleguen ¿noticia de S. M. los fer
vientes votos que ha elevado al Altísimo para que acoja en su 
seno e l  alma de la que fué nuestra cariñosa R e i n a , y  para que 
el amor de los españoles alivie la inmensa pena que aflige 
á S. M.»

T oledo 2 .--El Gobernador a l ,Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Un clamor general de'campanas esparció por Toledo la 
triste nueva que aflige á los españoles. Desde el mismo mo
mento Corporaciones, funcionarios y particulares empezaron 
á acudir á este Gobierno á fin de expresarme su inmenso dolor 
por la irreparable pérdida que acabamos de sufrir, encorecién
dome todos su vehemente deseo de que llegue á conocimiento 
de S. M. el R ey  que Toledo y su provincia que no cede á nin
guna la prioridad en amor á su augusta Persona y Dinastía, 
está lleno de dolor por haber perdido á la mejor y más bella 
de las Reinas; rogando sin cesar á Dios consuele á S. M. y le 
conserve para bien de España, que tanto le ama.»

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S o r i a . — «Excelentísi
mo Sr.: La Comisión permanente de esta provincia, en su nom
bre y en el de la Excma. Diputación , el Alcalde del Burgo de 
Osma en el de la Corporación municipal de su presidencia y 
vecindario de la misma villa, y  el Juez de primera instancia de 
esta capital en el de los funcionarios del Juzgado, me rue
gan haga presente á V. E. para que se digne hacerlo á S. M. el 
Rey (Q, p  G.), el profundísimo dolor que les ha causado el 
fallecimiento de nuestra amada R e i n a  y su sentido pésame 
por tan infausto suceso.
. Dios guarde áV.E. muchos años. Soria 4.* de Julio de 1878.=* 

Excmo. Sr:—El Gobernador interino, Pedro Antonio Sanchez.= 
Excmo. Sr, Presidente del Consejo de Ministros,»

T a r r a g o n a  3. — Al Excmo, Sr, Presidente del Consejo de 
Ministros el Gobernador:

«El Vicecónsul de Inglaterra en esta capital me ha dirigi

do una sentida comunicación asociándose con dolor y pena al 
general luto que aflige á S. M. el R e y  y á la Nación entera por 
la desgraciada ó irreparable pérdida de la virtuosa R e i n a  de 
España,

Continúo recibiendo manifestaciones de los pueblos de la 
provincia, lamentando amargamente tan sensible desgracia é 
interesándose vivamente porque la Providencia conceda largos 
años de vida á S. M. el R ey  para felicidad de la Nación.»

G o b ie r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v in c ia  d e  Z a r a g o z a .—«Excelen
tísimo Sr.: Con motivo de la doiorosa pérdida que ha sufrido la 
Patria con la muerte de nuestra amada R e i n a  Doña María de 
las Mercedes, me dirigen sentidos pésames los Ayuntamientos 
de Riela, Tarazona, Ateca, Daroca, Caspe, Valtones, Aladren, 
Fuentes de Ebro, Leeiñena, Escatron, y el Comandante y de
más empleados del presidio de esta capital, y todos ellos me 
manifiestan su deseo de que por conducto de V. E. se eleve á 
los piés del Trono como último tributo de su amor á nuestra 
querida Soberana, y dé consuelo al infortunado Monarca que 
con España enteradlora la muerte de su virtuosa compañera.

Cumplo, pues, este triste deber al manifestarlo en esta for
ma á V. E., creyendo innecesario trasladar íntegras sus comu
nicaciones, porque considero que será grata á los ojos de S. M. 
esta prueba de afecto y respeto de un pueblo amante de su R e y  
y que con él comparte el dolor de la irreparable pérdida que- 
todos lamentamos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 1* de Julio 
de i878.=Excmo. Sr.:=Francisco Asís Pastor.=Excelentísimo 
Sr. Presidente del .Consejo de Ministros.»

C u e n c a  3 .— El Gobernador al Presidente del Consejo de 
Ministros:

«La mayoría de los Ayuntamientos de esta provincia me 
dirigen sentidas comunicaciones expresando el sentimiento 
que embarga á todos con la prematura muerte de nuestra 
amada é inolvidable R e i n a .

El de la capital, en sesión que celebró ayer, ha consignado 
en su acta iguales sentimientos, indicándome ruegue á V. E. 
se sirva elevar á S. M. el R e y  s u  más sentido pésame p o r  l a  
desgracia inmensa que le aflige, y el profundo dolor que em
barga su ánimo, á cuya desgracia y dolor se asocia la Munici
palidad.»

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  A l m e r ía .— «Excmo. Sr.: Creo 
de mi deber manifestar á V. E. que durante la doiorosa enfer
medad de S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. S. G. H.) y  des
pués de ocurrido su fallecimiento, de todos los pueblos de esta 
provincia he recibido expresivas manifestaciones de profundo 
sentimiento, dirigidas por los respectivos Ayuntamientos; y de 
los que tienen estación telegráfica numerosos despachos en los 
que se reflejaba bien la ansiedad con que esperaban noticias 
de Jas fases de la implacable enfermedad, y luego que les co
muniqué el término fatal de la misma, el verdadero dolor de 
que los leales habitantes de dichos pueblos estaban poseidos.

Los Ayuntamientos de las populosas ciudades y villas de 
Cuevas de Vera, Vera, Berja, Velez-Rubio, Huercal-Overa, 
Adra, Garrucha y otros dispusieron el 2b rogativas por la sa
lud de la R e i n a , y después han observado y mandado observar 
el más riguroso luto.

El Senador Excmo. Sr. D. Luis Jiménez Cano, residente 
accidentalmente en Garrucha por el mal estado de su salud, el 
Presidente déla Diputación, residente en Huercal-Overa, y los 
Diputados provinciales ausentes de esta capital, me han diri
gido asimismo la expresión de su sentimiento.

En medio del que todos experimentamos, tengo la satisfac
ción de trasmitir á V. E. estas noticias en prueba de la lealtad 
de la provincia de Almería á sus Reyes, habiendo tomado to
dos estos pueblos una gran participación en el dolor que 
aflige á S. M. el R e y  (Q. D. G.), á los augustos Padres y á  teda 
la Real Familia por la muerte de la augusta Señora, cuyo re
cuerdo vivirá siempre en los corazones de los buenos espa
ñoles.

Dios guarde á V. E. muchos años. Almería 29 de Junio 
de 1878.=Excmo. Sr«:=Cárlos Frontaura.=Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.»

A l c a l d ía  c o n s t it u c io n a l  d e  R e in o s  a .— «Excmo. Sr.: El 
Ayuntamiento que presido suplica á V. E. se digne presentar 
á S. M. la expresión del profundo sentimiento de que la Cor- 
poacion y todo el vecindario se halla poseido por la prematura 
muerte de nuestra muy amada R e i n a  (Q. E. P. D.), y que to
dos piden al Altísimo se digne conceder á S. M. resignación 
para soportar tan terrible golpe.

Ruego á V. E. se sirva hacer también presente á S. M. esta 
prueba de adhesión á su Real Persona y de veneración y res
peto á la memoria de la augusta finada.

Dios guarde á V. E. muchos años. Reinosa 30 de Junio 
de 1878.==Excmo. Sr.:=Dámaso María de Bustarnante.=Exce- 
lentísimo Sr. Presidente del Consejo.de Ministros.»

L eón 3.—El Gobernador interino al Ministro de la Gober
nación :

«Acaban de tener lugar las honras solemnes costeadas por 
el Ayuntamiento por el eterno descanso del alma de la R e i n a  
nuestra Señora (Q. E. G. E.), presididas por el Ilmo. Señor 
Obispo de esta diócesis, con asistencia de todas las Autorida
des, Corporaciones, Diputación provincial, funcionarios públi
cos y mucha parte de los habitantes de esta población. ,.

También se están preparando por la Diputación' provincial 
unas solemnísimas honras, que tendrán lugar en la magnífica 
iglesia de San Marcos de León.»

C á c e r e s  3.—El Gobernador al Ministro de la Gobernación:
«Acaban de celebrarse las honras por el eterno descanso 

de S. M. la R e in a  Doña María de las Mercedes, habiendo asis
tido á las mismas todas las Autoridades, Corporaciones y fun
cionarios públicos.»

M ah ó n  %—El Subgobernador al Ministro de la Gobernación:
«Haciéndome intérprete de los sentimientos de los Ayun

tamientos y leales habitantes de esta isla, ruego á V. E. eleve 
á  las gradas del Trono de S. M. el profundo dolor que les em
barga por la muerte de S. M. la R e i n a , asociándose este Sub- 
go'bierno al duelo nacional.»

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T a r a n c ó n .- — «Excmo. Sr.: L a  
Corporación municipal que tengo el honor de présidir y todo 
el vecindario de esta población han sabido con profundo pesar 
la fatal nueva del fallecimiento de S. M. la R e in a .

El pueblo entero de Taran con espera que V. E. sea intér
prete dé estos sentimientos cerca de S. M. el R e y  y  su augusta 
Real Familia.

Dios guarde la vida de V. E.,muchos años. Tar&ncon 30 de 
Junio de 1878.=E1 Alcalde, Domingo Doroinguez.=Excelentí
simo Sr. Presidente de i Consejo de Ministros.»

U t r e r a  3.—El Alcalde al Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«El Ayuntamiento de esta ciudad, Juzgado de primera ins
tancia, Juzgado municipal y multitud de personas de todas 
clases sociales, se apresuran á  manifestarme el hondo pesar

que á todos aflige por la prematura muerte demuestra amada 
é inolvidable R e i n a  Doña María de las Mercedes, rogándome 
que trasmita al Gobierno que V. E. dignamente preside la ex
presión del vivo dolor con que esta ciudad de Utrera se asocia 
á  este duelo, verdaderamente nacional.»

S a n  S e b a s t ia n  1.°—El Gobernador al .Ministro de la Go
bernación:

«El Alcalde de Vergara me ruega diga á V. E. lo que 
sigue:

«El Ayuntamiento de Vergara en sesión do ayer acordó 
unánimemente consignar su profundo- sentimiento por la 
muerte de la R e i n a , tan prematura como doiorosa, elevar á 
las gradas del Trono su pesar sincero por conducto de V. E., 
y celebrará en el dia de mañana unas solemnes exequias para 
pedir á Dios el eterno descanso de la augusta finada.»

Z am o ra  2.—El Gobernador al Ministro de Ja Gobernación:
«Muchos Ayuntamientos de esta provincia han celebrado 

exequias, y me_ ruegan haga presente á V. E. su sentimiento 
por la pérdida irreparable que ha sufrido España.

La Diputación provincial ha acordado también celebrar 
funerales por su cuenta.»

S a n  S e b a s t ia n  3.—El Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«Los Ayuntamientos de Arcoiba, Lero y Zarauz, que de 
acuerdo con los respectivos Cabildos eclesiásticos han cele
brado honras fúnebres por el eterno descanso de nuestra ma
lograda R e i n a , me ruegan eleve á V. E. la expresión de su pro
fundo sentimiento por tan triste motivo.» ♦

M é r id a  3.—E1 Presidente del Ayuntamiento de Afinendra- 
Ljo al Sr. Ministro de la Gobernación;

«Excmo. Sr.: Con el más profundo dolo? ha recibido este 
vecindario la noticia del fallecimiento de S. M. la R ,e in a  nues
tra Señora (Q. G. H.). El Ayuntamiento, Diputación provin
cial, las Autoridades judiciales, empleados y Clero y el vecin
dario, me hacen intérprete de la pena que les aflige, y suplican 
á V. E. eleve á lospiés de S. M. el R ey  (Q, D. G.) nuestro m ás 
sentido pésame, quedando rogando á Dios por la gloria y des
canso de nuestra inolvidable y virtuosa R e i n a . »

R iv a d e o  2.—-E1 Presidente del Ayuntamiento de Oastropol 
al Ministro de la Gobernación:

«Este Ayuntamiento se asocia á la justa y profunda pena 
qúe aflige al Monarca por la muerte de nuestra virtuosa y 
amada R e i n a . Dígnese hacerse intérprete cerca de S. M. del 
sentimiento de la Corporación .por tan infausto suceso y ofre
cerle el sincero testimonio de su más acendrada adhesión 
y respeto.»

V a l d e p e ñ a s  3.—El Alcalde ai Ministro de la Gobernación:
«Con sentimiento profundo recibió este Ayuntamiento la 

noticia infausta de la inesperada y prematura muerte de nues
tra desgraciada y apreciadle R e i n a  (Q. B. P. D.).

Ruego á V. E. se digne particip rio así á S. M el R e y  
(Q. D. G.) como prueba de su constante y leal adhesión.»

A l f a r o  3.—El Alcalde al Ministro de la G o b e r n a c i ó n :
«Celebradas exequias en ambas parroquias por el i terno 

descanso dé nuestra amada R e i n a  (Q. E. P. D.). Concurren
cia inmensa.—Ayuntamiento acompaña á S. M. el R e y  en su 
justiísirno dolor.»

C e r v e r a  d e  R io P i s u e r g a  28 Junio.—El Ayuntamiento 
eleva su sentido pésame á S. M. el R e y ,  Real Familia y Go
bierno.

E s c a l o n a  d e  A l b e r c h e  28 Junio.—El Alcalde en su nom
bre, el del Ayuntamiento y las Autoridades participa á S. M. el 
R e y  la honda pena que á todos aflige.

4C a n a l s  (Valencia) 28 Junio— El Ayuntamiento eleva la ex
presión de su profundo sentimiento.

P in a  (Zaragoza) 28 Jamo.—El Ayuntamiento eleva á S. M. 
e l  R e y  s u - sentido pésame.

R oa  29 Junio.—El Ayuntamiento, el Juez de primera ins
tancia interino y considerable número de particulares elevan 
al Trono su profundo dolor.

T a b e r n a s  (Almería) 29 Junio.—El Ayuntamiento y vecin
dario acompañan á S. M. el R e y  en su profundo y j usto do
lor, y elevan preces al Todopoderoso por el alma de la au
gusta finada.

B a e n a  29 Junio—l&l Ayuntamiento hace presente á S. M* 
el R e y  y Real Familia la expresión de su inmenso sentimiento.

T o r r e n t e  29 Junio.— El Ayuntamiento eleva al Gobierno 
de S. M. la expresión del inmenso dolor que embarga á aquella 
Corporación.

A l iia u r in  e l  G r a n d e  29 Junio.—E l  Ayuntamiento por sí y 
en nombre del vecindario eleva á S. M. efi R e y  el testimonio 
de su profundo dolor.

C a s c a n t e  29 Junio.—El Ayuntamiento, en su nombre y en 
el de todo el vecindario, eleva á  S. M. el R e y  y Real Familia 
l a  triste emoción de que se hallan poseidos.

S a n  M ig u e l  d e  S a l i n a s  30 Junio.—El Ayuntamiento, en su 
nombre y en el del vecindario, manifiesta la honda pena qué 
sienten por el fallecimiento de S. M. la R e i n a .

C a n g a s  d e  T in e o  30 Junio.—E l  Ayuntamiento manifiesta 
á S. M. el R e y  el más profundo sentimiento y el más sincero 
testimonio de lealtad.

P i z a r r a  30 Junio.—El Ayuntamiento y vecindario elevan 
á los piés del Trono su sincero sentimiento de pesar por la 
pérdida de su amada R e i n a ,  y aquella Corporación acordó ce
lebrar exequias en el dia 4.° de Julio.

A l c a u d e t e  (Toledo) 30 Junio.—El Ayuntamiento eleva á 
S. M. el R ey las expresión más sincera y respetuosa de su sen
timiento.

M a l a g ó n  4.® Julio.—El Ayuntamiento manifiesta el inmen
so pesar que le ha producido, y á todas las clases sociales, la 
infausta noticia del fallecimiento de S. M. la R e i n a .

P e ñ a f i e l  2.—El Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«El Ay untamiento acordó celebrar ayer y hoy solemnes 

honras fúnebres, á las que han asistido toda la Municipalidad, 
Diputados provinciales de este distrito y Campaspero y repre
sentantes de todas las clases do la sociedad.»

El Alcalde de Pedro Muñoz (Ciudad-Real) participa que el 
Ayuntamiento, Juzgado municipal y Clero de aquella villa han 
celebrado exeq uias por el eterno descanso de nuestra amada 
R eina  Doña María de las Mercedes de Orleans y Borbon.
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P a rís  28 Junio .—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«En nombre del Comité del Banco Hipotecario de España, 
y muy particularm ente en el mió, ruego á V. E. eleve á tí. M. 
el R ey la expresión de sentimiento y dolor que liemos expe
rim entado al tener conocimiento de la terrible desgracia que 
acaba de sorprender á su Real Persona y a la Europa en tera.— • 
Fremy.»

'Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«Como agente de la Corporación de tenedores extranje

ros, rae cun»pie poner en conocimiento de Y. E. lo siguiente, 
que be recibido con este fin:

«Esta Corporación y  Consejo me encarga ruegue á V. E. baga 
presente la profunda simpatía que le embarga con motivo de 
la  inmensa perdida sufrida por el R ey  y  el pueblo español en 
consecuencia de la deplorada muerte de S. M. la R e i n a . — F ir-  
mado.—liyde Clarke, Secretario.»

Uno mi pésame al. de la Corporación de tenedores ex tran 
jeros.— G. Hamilton.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.»

Ja é n  2  Julio.— E l Gobernador a l Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de Fomento:

«Reunida en el dia de boy bajo mi Presidencia la Junta de 
Instrucción pública do esta provincia, ba acordado dirigirse 
á  V. E. rogándole se sirva dispensarle el señalado favor de 
bacer presente á S. M. el R ey  (Q. D. G.) el profundo senti
miento que embarga los corazones de todos y cada uno de los 
individuos de dicha Corporación que abajo firman por la tem 
prana -y dolorosa muerte de nuestra muy amada R e in a  Doña 
Mercedes, cuyas virtudes y angelicales bondades habrán obte
nido en el Cielo el galardón de los justos.

E l Gobernador, Presidente, José María de A ranguren.— 
Vocales, Maximiano Angel Alcázar.—Manuel Benavides.—José 
de Uribe.—Francisco de Paula Latorre.—Manuel Ruiz Rome
ro.—Diego Medel y Rivas. — Secretario, Eduardo Ruiz Ca
llejón.»
? B i lb a o  2.— E l Director del Instituto a l Excmo. Sr. Minis

tro de Fomento:
«Tengo el honor de nacer presente á Y. E. el profundo do

lor con que fué recibida por este Claustro y por mí la infausta 
nueva del fallecimiento de S. M. la R e in a  (Q. E. G. E.).»

Gra n a da  3 .—Al Excmo. Sr. Ministro de Fomento: I
' «El Instituto provincial de Granada se asocia de corazón I 

al profundo dolor que aflige á S. M. por la irreparable pér- I 
dida que acaba de sufrir.» # 1

Z am or a 23 Junio.—El Director del Instituto de segunda e n -  i 
señanza al Exea o. Sr. Ministro de Fomento: i

«Con el más profundo sentimiento tengo el honor de su - i 
plicar á V. K. se digne significar á S. M. el R e y  (Q. D. G.) la i 
honda pena que no producido en este Instituto la muerte de la 
que fué nuestra amada R e in a , Deña Mercedes de Orleans.»

Han dirigido asimismo telegramas y comunicaciones de 
pésame por ei fallecimiento de S. M. la R e in a  (Q. E. G. E.) las 
Autoridades y funcionarios sigu ien tes: t

C á c e r e s . — E l  Juez de prim era instancia, el Prom otor fis
cal y los auxiliares del Juzgado.

A l f a  n o . — El Juez d e  prim era instancia, Prom otor fiscal 
sustituto. Reg istrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado.

A l c á z a r  d e  S a n  J u a n .— El Juez de prim era instancia, 
Promotor fiscal y Registrador de la propiedad.

Mo n t bl a n c u .— El Jaez de prim era instancia, Prom otor fis
cal y auxiliares del Juzgado.

V e r a .— El Juez de prim era instancia y el Prom otor fiscal.
S egó v i a.—E l Ju ez de p r im era  in s ta n c ia  y  e l Prom otor 

■ fiscal.
Ca r ba l l o .—El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal 

y auxiliares del Juzgado.

O ca ñ a .— E l  Juez de p rim era  in sta n c ia , Promotor f isc a l, Re
g istra d o r  de la p rop ied ad , a c tu a r io s  del Juzgado y Jueces m u
n ic ip a le s  d e l  p artido .

L a l i n —-Ei Juez de primera instancia y el Promotor fiscal
L illo .—El Juez de primera instancia, Prom otor fiscal, R e

gistrador de la propiedad y actuarios del Juzgado.
C a m p i l l o s .—El J uez de prim era instancia, Promotor fiscal 

interino, el Registrador de la propiedad, Juez y Fiscal m u
nicipal.

Iíu e t e .—-El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, au 
xiliares del Juzgado, Juez y Fiscal municipal.

S a n  M a r t in  d e  V a l d e ig l e íu a s ,—E l Juez de prim era in s t a n 
c ia ,  Promotor f is c a l  y auxiliares del Juzgado.

Sagunto.—E l Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal, 
Registrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado.

Alcalices.—E l Juez- de prim era instancia, Prom otor fiscal 
sustituto y auxiliares del Juzgado.

S e q u e r o s .--  El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, auxiliares del Juzgado, Juez y 
Fisca 1- mu ni c i p & 1.

Ca st r o jsr iz .— E l Juez d e  p rim era  in sta n c ia .

N a v a  d e l  R ey.— El Juez de prim era instancia, Promotor 
fiscal y Registrador, de la propiedad.

O l m e d o .— E l Juez de prim era instancia, Promotor fiscal y 
Regi strador ele la propiedad. ¡

Ca r r io n  d e -lo s  C o n d e s .—El Juez da primera, Promotor fis
cal y Registrador de la propiedad.

Z a m o r a , h Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
Registrador de la propiedad. ;

R ió sec o.-—El Juez  do prim era instancia, Promotor fiscal y 
Registrador de la propiedad.

Yítigudjno.—El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal : 
y  Registrador de i a propiedad. ¡

L a V ec ílla .—El Juez de primera instancia, Promotor fis
cal y Registrador de la propiedad. • * <

C i u d a d - R o d r i g o ,— E l Juez d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a ,  Promotor 
f i s c a l  y Registrador d e  l a  p r o p i e d a d .

P lasencia.—E l Juez de primera instancia, Prom otor fiscal 
Registrador dé l a  propiedad, Juez m unicipal, Escribanos y
.Procurador del Juzgado.

Albacete.—E l Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal, 
Juez municipal y auxiliares del Juzgado.

T o r o .— El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal y 
auxiliares del Juzgado.

Sos.—El Juez de prim era in s tan c ia , Promotor fiscal y 
auxiliares del Juzgado.

P iedrahita.—E l Juez de prim era instancia, Promotor fis
cal, auxiliares del Juzgado y Juez municipal.

Almazan.—E l Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, 
auxiliares y subalternos del Juzgado.

E scalona.—E l Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado.

León.—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
auxiliares del Juzgado. J

Remiten comunicaciones dando el pésame por el falleci
miento de S. M. la R e in a  (Q. E. P. D.):

El Ayuntamiento de Navalmoralj Toledo.

El Alcalde de Garvín.

El Ayuntamiento y varios vecinos de Priego. *

El Ayuntamiento de Sequeros.

El Ayuntamiento y todos los vecinos de Alora.

El Ayuntamiento y vecinos de Doña Mencía.

E l Ayuntamiento y Juez munigipal de la villa de A rchi- 
dona.

El Ayuntamiento de Mónteme.

El Ayuntam iento, asociado del Diputado provincial D. An
tonio Campos, de Campillos.

El Ayuntamiento de Janallos.

Los Jefes económicos de Pamplona, Vitoria, Granada, Va
lencia, Jaén, Bilbao, Santander, Cáceres, Málaga, Logroño, 
Alicante, Salamanca, Búrgos, Cádiz, Sevilla, Gerona, Baleares, 
Toledo, Cuenca, San Sebastian, Falencia, Guadalajara, Zara
goza, Pontevedra, Huesca; en su nombre y en el de los funcio
narios de Hacienda de la provincia. j

La Dirección de Sanidad de Gandía.
E l Director de la Escuela Normal superior de Maestros de 1 

la provincia de Sevilla, por sí y en nombre de la Escuela.

El Ingeniero Jefe del distrito forestal de Valencia y Balea- j 
res, por sí y en nombre de todo ei personal á sus órdenes.

El Director y Claustro de la Escuela normal de Maestros 
de Logroño.

El Jefe y demás empleados de la Sección de Fomento de 
la provincia de Vizcaya.

El Jefe y demás empleados de la Sección de'Fom ento de 
la provincia de Santander.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengó en adm itir la dimisión que, fundada en el nial 

estado de su salud, Me lia presentado el Vicealmirante Don 
José de Ibarra y A utran del cargo de Vicepresidente de 3a 
Junta Superior Consultiva de la Armada; quedando satis
fecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Vicepresidente de la Junta Superior 

Consultiva de la Armada al Vicealm irante D. Ramón 
María Pery y Rave.

Dado en Palacio á dos de Julio de m il ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministró de-Marina,

FsraaMíA»©© «2© Fausta Psrwsa.

A propuesta del Ministro do Marina,
Vengo en nombrar Comandante de Marina y Capiían 

del puerto de Sevilla al Capiian de navio de prim era clase 
D. Rafael Feduchi y Garrido, cuyo destino lia quedado 
vacante por fallecimiento del que io desempeñaba.

Dado en Palacio á dos do Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

FrasMíf!§®u> d© P a v í a .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), queriendo dar una 

prueba del agrado con que ha visto los trabajos sobre s a l 
vamento de náufragos presentados por el piloto particu
lar, antiguo Capitán do la m arina mercante, D. Alfonso de 
Areitio y Larrinaga, ha venido en concederle por gracia 
especial la Cruz de primera clase del Mérito naval, con 
distintivo blanco.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Julio de 1878.

PAVÍA.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 
Vengo en nom brar Jefe de Administración de cuarta 

clase de la Dirección general de la Deuda pública á Don 
Joaquín Rubí, que desempeña igual cargo en la' de Esta
blecimientos penales del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

SEamaeS. ene

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS. 
Vengo en nom brar, en comisión, Jefe de A dm inistra

ción civil de cuarta clase, Oficial de la de terceros de la 
Dirección general de Establecimientos penales, á D. José 
Gómez Robledo, Jefe de Adm inistración de tercera clase, 
cesante.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.

. . ALFONSO.
El Ministro de la Qobernación,

Farasacisc© Momaer© y  Jl©lsle<to.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se concede al ciudadano francés Javier 

Silvani Anchetti la nacionalidad española que tiene solici
tada; entendiéndose que ésta ha de ser de las llamadas de 
cuarta clase, con arreglo á las leyes.

Arí. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juram ento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero é inscrip
ción en el Registro civil.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se
ten ta  y ocho.

ALFONSO.
El Ministro ele h\ Gobernación,

Fr& m cise©  y  12©2*llec£©.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  lo s  R e g is tro s  civ il 
y  d e la  p ro p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .

Exorno. Sr.: En el expediente gubernativo instruido á ins
tancia de D. Aniceto Morales y-Retana contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de íllescas á inscribir cierto testi
monio de adjudicación de bienes, pendiente en esta Dirección 
general en virtud de la apelación interpuesta por aquel in te
resado:

Resultando que al fallecimiento de D. Mateo Morales y de 
la Hora proc dieron sus albaceas y herederos de común acuer
do á la partición extra judicial de los bienes relictos, con arre
glo alas disposición: s contenidas en el testamento otorgado por 
el finado ante el Notario áe Cedido D. Félix Martin del Rio, 
cuya últim a cláusula-, referente á la lectura del documento, co
nocimiento de las personas y fé otorgada por el Notario, apa
rece concebida en los siguientes términos: «Y habiendo leido 
»esta escritura al otorgante y testigos por no poder el primero 
»por la imposibilidad de la vista, y los segundos por renunciar 
»el derecho que les advertí tener á hacerlo por sí, se afirma y 
»ratifica en ella dicho otorgante, á quien conozco, que no firma; 
»por la citada imposibilidad lo hacen los testigos, y el primero 
»á su ruego, de todo lo cual doy fé:»

Resultando que elevadas á escritura pública las referidas 
particiones, y presentada en el Registro de la propiedad de 
Illescas la hijuela correspondiente á D. Aniceto Morales y Re
tana, hijo y heredero del nombrado testador, el Registrador es
tampó al pié del documento la siguiente nota: «No admitidaJhi 
«inscripción del documento que precede: primero, porque el No- 
«tario D. Félix Martin del Rio, autorizante del testamento de 
»D. Mateo Morales y de la llera, se lim ita en la designación de 
»la persona del otorgante á manifestar (ti quién conozco) lo que 
*no constituye la fé de conocimiento que exige el art. 23 de ia 
»3ey del Notariado; y segundo, porque según el asiento del 
»folio 113 vuelto, núm. 102, libro 3 / de traslacione s de domi- 
»minio de la villa de Carranque, correspondiente al antiguo 
»Registro, aparece que D. Mateo Morales, solamente adquirió 
y>(tm cuarto de casa) en el callejón de la casa del comprador, y 
»rio la totalidad del mismo inmueble como se consigna en re- 
»lacionado testimonio:»

Resultando que contra esta calificación recurrió el intere
sado ante ei Juez de primera instancia del partido en solicitud 
de que se ordenara al Registrador la inscripción del testa
mento y testimonio do hijuela referidos, y se hiciera efectiva 
la re sp o n sab ilid ad  civil en que había incurrido dicho funcio
nario por la infracción del caso 1.® del art. 313 de la ley Hipo-
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tecaria é inobservancia del 189 ele su reglamento, alegando á 
estos efectos los siguientes fundamentos.: que en el testamento 
en cuestión se da fe del conocimiento del otorgante y de todo 
lo contenido tn el mismo con concisión y claridad mediante 
la cláusula final, cuyas últimas palabras, relativas á lafé, rea
sumen cuanto anteriormente aparece consignado, y muy espe
cial ni elrte lo que se refiere al conocimiento del testador de que 
en lugar muy inmediato y en la misma cláusula se trata; que 
no hay diferencia alguna esencial entre la fórmula usada por 
el Notario; de Cedido y la preceptuada por el art. 23 de la ley 
del Notariado, pues si los términos no son los mismos, son pa
recidos y se cumple de igual modo el objeto de la ley; y por úl
timo, que la nota puesta por el Registrador al pié del testimo
nio, además de improcedente, es prematura supuesto que antes 
debió estampar la prevenida en el penúltimo párrafo del ar
tículo -189 dei reglamento de la ley Hipotecaria, expresiva del 
día de la presentación del documento, para que el interesado 
en su vísta pudiera utilizar dentro del término legal los medios 
y recursos que á su derecho convinieren:

Resultando que oído el Registrador, este informó, que se
gún la ley notarial y doctrina consignada en la resolución de 
este centro directivo de 17 de Enero de 1876, los Notarios de
ben dar fé especial del conocimiento de las partes en los docu
mentos que otorguen, sin que pueda suplirse este requisito con 
la frase- i i nal «de todo lo que doy fé» que aparece usada en el 
%est armiño de X 1 u hn Ida ules y eti la gu erahdad de los ios- 
trun e o qi e a que lo- lu ic fumaos redactan, cuya frase hace 
rm ic ' na tan solo á-1 ispalabras, estimulaciones y condiciones 
qne sr a ti bmcri á k otorgantes, según así lo declara el ar
ticulo Ni di i regf i r a  ti i oturial:

J f s u a  do que tn v’ stu, de lo aligado } or arabas partes, y 
fu  debu el o o i rmo íes a na Irgas á las aducidas por el
RegaLanor, t o k u n  la i igativa de osle b inscribir la hijuela 
du que te da h chu umriio anteriormeme, akuudosede estare-, 
solueb n el 1 crcuero iutu\sddo pura ante la Presidencia:

Resudando que atún‘tula la * pelarán y presentado escrito 
ante 1 \ Presidí nc'a por D. Esteban de Oro y Correa, Procura
dor de Ins 1 rdjio.dis di esta Curte, para que se le tuviera por 
parte cu t 1r i carra   ̂ i íeprcsentac on de D. Aniceto Morales 
y Ri i, i i, ra\ un m b r ota ge do al iftcio a su favor que obra 
c r ia  r mh raja fe  íi, lite estímala su proti mion, y presentó 
c i hi \ i a d num n i -cinto cu sol"errad de que se revocara el 
¿ uto i' 1, bu nk\,o do, en cu a ito t1 stguudt dejos motivos de 
ir p i-H ’ n rs i ’ i 'bis ñor el b ypmraJrr que si es cierto que 
D. Mniru Aoiul  ̂ - o odqu'nó mrs Mae no cuaí ío de casa porque 
ya ira nimio de i. s t i 0 parle rmí arries no podía constar en 
el ará i,o Lar* apómpeme 4 d’eho compra que la adquiriera 

pa*i tju de toif s inodo,  ̂ uuu mponrai do que este fuera 
detbn. u n u b  los suraanablcs y pi\ cráeFa, no la denegación, 
mno iu <c. t u io v ¿.ota Je susiv.nsio i qm en el art. 189 del-
regbiu en i, > se pra \ *e , f ;

Pn mi Lando que el Presidente de la Audiencia confirmó el • 
auto d 'Nido por oí Juez de primera instancia, y que de dicha 
resolución apeló el nombrado Procurador para ante esta Su
perioridad:

Resultando que esta, á fin de dar cumplimiento á lo dis
puesto en el párrafo cuarto del art. 97 dei reglamento general 
vigente pera la ejecución de la ley Hipotecaria, mandó infor
mar al Notario de Cedillo , el cual manifestó que en su con
cento fimo ser inscrito.el documento en cuestión, por cuanto 
ro  ahileré de ninguno de los dos defectos atribuidos por el 
Registrador, reproduciendo para demostrarlo las mismas razo
nes alegadas por el recurrente en sus anteriores escritos, y aña
diendo que es improcedente la cita de la resolución de 17 de 
Enera oe 1876, toda vez que el caso á que se contrae no es 
ai Hugo al actual, ya por la índole del documento, ya por su 
redacción en lo que al conocimiento y fé del Notario hace re
ferencia:

Visto;; k s a Fámulos V7 y 2o' de Ja ley del Notariado:
Yi J  ra ]■ i- ariierJns 1.. y 69 de la ley Hipotecaria, y el 20 y 34 

del raglain uto genera] dictado para su ejecución:
Cu isiderandn, respecto ctsi primer motivo alegado por el 

I k r;istrmkjr, fundado en ser nula la escritura de testamento 
con ar< 'o 1 art. f7 de la ley del Notariado, que la disposi
ción r i icnda en dícno artículo no es aplicable al instrumento

¡ de que se trata en virtud de la expresa y solemne declaración 
consignada en el art. 29 de ia referida lev:

Considerando que si bien o.o son aplicables á los actos de 
última voluntad y demás disposiciones mortis causa las reglas 
establecidas cu la ley del Notariado sobre i .a forma de los ins
trumentos, y por consiguiente la sanción impuesta en el cita
do art. 29 a ios instrumentos en que el Notario no da fé expre
samente cítíi conocimi t nio de las partes, es una verdad inconcusa, 
con arreglo á la doctrina legal sobre el ejercicio de la fé pública, 
que los Notarios no pueden ni deben autorizar acto alguno de 
ultima voluntad sin conocer perfectamente al otorgante y tener 
seguridad acerca del libre uso de sus facultades intelectuales; 
pues de lo contrario podrían coadyuvar á ia falsificación de la 
ultima voluntad de una persona que realmente falleció intes
tada:

Considerando que en el testamento de que se trata el No
tario autorizante afirma con claridad, de una manera cierta 
y concreta conocer al testador, y que al tiempo de otorgar di
cho instrumento se hallaba este en ei libre y completo uso de 
las facultades necesarias para manifestar su voluntad, llegando 
el respeto que dicho Notario profesa al leal ejercicio de su 
ministerio al punto de estampar ai final del documentóla cláu
sula relativa al conocimiento del otorgante poco antes de la 
frase de todo lo cual doy fé, puesta sin reservas ni restriccio
nes de ninguna especie:

Considerando, en cuanto á la negativa de inscripción 
de la parte de casa en la villa de Carranque adjudicada al re
currente, que este ha reconocidolaexistencia.de dicho defecto, 
que es de naturaleza subsana ble, hallándose dispuesto á procu
rar que desaparezca por medio de la inscripción de las restan
tes partes de casa adquiridas y no inscritas por su causante;

Esta Dirección general ha acordado resolver que la escri
tura de testamento autorizada por el Notario D. Félix Martiiq 
dd Rio no adolece del defecto insubsanable que le atribuye ei 
Eegislador de la propiedad.'de íllescas, y en su consecuencia 
que se deje sin electo la nota puesta por ei mismo al pié de 
la citada escritura de adjudicación en cuanto se niega la ins
cripción dei testamento, confirmándose dicha nota en lo rela
tivo á la suspensión de inscripción de la parte de casa en la 
villa de Carranque, adjudicada al recurrente, miéntras no se 
Inscriba previamente ia adquisición de la totalidad de la finca 
á favor de su causante.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 27 de Abril de 1878.=fíl Director 
general, Feliciano Ramírez de Ardllano.=Excmo. Sr. Presi
dente de la Audiencia de Madrid.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°

Autorizada esta Dirección general por Real orden de esta 
fecha para publicar y celebrar subasta al objeto de adquirir 
40.OO cilindros grandes y 10.00 pequeños de zinc laminado, 
con destino al servicio de las estaciones telegráficas del Estado, 
se participa álas personas á quienes pueda interesar, que el acto 
tendrá lugar á los 3.) dias de publicado este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , ó sea el 3 de Agosto próximo, á las dos de 
la tarde, según el pliego de condiciones y modelos que están 
de manifiesto en ei Negociado b.° de la Sección de Telégrafos 
de esta Dirección general.

Madrid 2o de Junio de 1878.= E l Director general, Gregorio 
Cruzada.

Autorizada esta Dirección general por R,eal orden de 25 de 
Junio último para la adquisición por medio de subasta publi
ca de 469.000 rollos da papal-cinta para el servicio de las esta
ciones telegráficas del Estado, se anuncia á las personas á 
quienes pueda interesar, que el acto tendrá lugar a los 30 dias 
de publicado éste en la Gaceta  oficial, ó sea el 3 d e ‘ Agosto 
próximo, á las dos de la tarde, bajo, el tipo de 3¿Q pesetas cada

millar de rollos, y según el pliego de condiciones y modelos 
que están de manifiesto en el Negociado 6.° de la Sección de 
Telégrafos de esta Dirección general.

Madrid 1." de Julio de 1878.—El Director general, Gregorio 
Cruzada.

Dirección-Adm inistración de  la Im prenta Nacional.
En virtud de autorización concedida por Real orden fecha 

8 del corriente, se saca nuevamente á pública subasta, con la 
rebaja de la tercera parte del precio de tasación, el papel so
brante de periódicos y G a c e t a s  atrasadas inservibles que existe 
en este Establecimiento, con arreglo al siguiente pliego de con- ‘ 
bidones.

Madrid 14 de Junio de -1'878.=E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo d las cuales se vende en pu
blica subasta el papel sobrante de periódicos y G a c e t a s  atra- 

' sudas inservibles que existen en el almacén de la Imprenta
Nacional.
1.a El tipo que se fija para cada kilogramo de papel es el 

de 60 céntimos de.peseta.
2 .a El papel mencionado estará de manifiesto en el despa

cho de libros de la Imprenta Nacional todos los dias no festi
vos, desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde.

3.a El remate tendrá lugar* ante el Sr. Interventor déla  
Imprenta Nacional, acompañado de otro empleado de la mis
ma que designe el Sr. Director, y de un Notario público, el dia 
•15 de Julio próximo á la una de su tarde.

4.a La^primera, media hora se invertirá en recibir Xas pro
posiciones que se entreguen ai Presidente por los lidiadores, 
acompañadas del resguardo del depósito preventivo, que se 
consignará en la Caja del establecimiento. Las proposiciones, 
urr. vez v,re,yuta Y- < no podrán retirarse.

9.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al examen y lectura.de las propo
siciones presentadas, y adjudicará la subasta provisionalmente 
al que resulte ser mejor licitador. En'el caso de que aparezcan 
dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las ha
yan suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto de 
hora, y se adjudicará el remate al que ofrezca, mayor precio 
sobre el.tipo de la subasta.

6.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por la Dirección.

7.* Ei rematante se obligará á sacar el papel del depósito 
en el término de tres di as, á contar desde el siguiente al del 
otorgamiento de la escritura, y el pago de su importe lo veri
ficará en la Caja del Establecimiento con arreglo al número 
de kilogramos de que se haga cargo diariamente.

8.a Luego que se haya verificado la subasta, se devolverá á  
los iicitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas 
el resguardo del depósito preventivo.

9.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviamente en la Caja de la Imprenta Nacional la 
cantidad de 250 pesetas en metálico.

10. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modera adjunto, contenga, modificación en sus con
diciones ó no cubra el tipo fijado en la condición 1.a, será des
echada.11. Aprobado que sea el remate, y hecha la adjudicación 
por el Sr. Director-Administrador de la Imprenta Nacional, se 
elevará el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del 
rematante los gastos del otorgamiento, de dos copias, una de 
ellas en el papel sellado correspondiente, y de ios derechos de 
inserción en la G a c e t a ,  con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden fecha 20 de Setiembre de 1875.
* Madrid 14 de Junio de 1878.—Barón de Cortes.

Modelo dc  proposicion.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para la 

enajenación del papel de periódicos y G a c e t a s  inservibles 
existentes en el almacén de la Imprenta Nacional, se compro
mete á cumplirlas, y á satisfacer la suma d e .. . . .  pesetas (en 
letra) por cada kilogramo de papel,

(Fecha y firma.)

MINISTERIO D E  L A  G O BER N ACIO N .

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.
ESTADÍSTICA.

MES  DE MAYO DE 1878.

Ntjmf.ro { . —Movimiento de la, población penal.
■

PENADOS.

Varones. Hembras'. TOTAL
EXISTENCIA

EN 30 EN 31 DIFERENCIA

L i a  l a 3ii 30 Je A bril,.. . . . , ......... .......... 4 5 .4 2 7 7 4 0 1 5 .8 6 7  i¡ TTiT! A 737317,. DE MAYO.ÍL/aü «TI. jL) JLcl A-á •
. EN MÁS, , EN MENOS.

ALTAS.
DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS.

SqnYi io Ju , por vez primera . * ,  „ ,  „ . , . . . , „  „ ,  „ . ] 397 22 419 ; En ln casa-galera de Alcalá (1 ) ........................... .. 740 754 ■ í l  »
Idem ec iu r i den í j j ...................... . . . . . .  j 41 2 43 }6p fU ppHf-1 de Airadá................  ................ .. 639 699 eo ))
Deserta-  ̂ ,Luid i d .......... . . . . . . ............... . 4 7) 4 el idcm de Alhucemas...................................... 63 62 3) 1
Devul tos pur 1 i AníoríLrára. . . . . . . . . . . . ........ 2 » 2  | Fu ê  idem de Baleares . . . . . .  .................... 828 329 4 )>
R ei n ñ a  iíra dj li i isnita Ira..................................... )i )) 3) En el Idem de Búrgos . . .  ................................ .. 940 946 6 3)
Idem íL in a ikom íos...................................... . . » 3) 3) Kn el Idem de Cartagena.................. . 2.152 2.161 9 • »
Por L í si fruncía de unos 4 otros presidios.. . . .  .i 78 W 78 En el hiem de Ceuta.............. ........................... .. 2.858 2.314 )> 44

504
' 69

506
78

0
522 24 546

Fu el idem de Coruna...........................
En el idem de Chafarinas........................................

/yJ
9

)*
))

BAJAS. En el moni de Granada.. . . . . .  .......... .......... .. 4.158
321

1.120
330

88
»En el idem de Melilia.................. . .......... *9

R e /1 r ramios ñor las Autoridades___ __________ .  I » 1 En el ' deiTL de Peñón de la Gomera...................... 61 61 »
Por cu rapo . i lento de condena,.. . . ......... . ................. 121 7 ! 128 En c[ idran de San toña . .  • . . .  ................. 605 595 » 40
Pera irn1 u fiu . ............................ ............. . . . . . . . . . . . . 64 3) 64 En el idern de Sevilla ..........  . . . . . . 1.059 1.056

949
614

1.528

)) 3
16Por sai j i para hospitales..', „. * ............ .......... 5» }> » ! E n  p !  i d p r n  r l p  1 ¡ u  t n 1/  o T - m / i  . .  . *  .  .  . . 965

Por id. nara manicomios........................... )> » !) En rd idum de Toledo - • • • . . . 588 26
Por tmmrrencía de unos presidios á otros .___ 140 K3) 140 En el idraYi de Valencia.................. ........................ 1.440 88
Por ó eso ’cb n...... ............................................. . 1 , )> 1 En el idem de Znra°raza - . . , ...................... 11.494 1.528

379
34 J3

/ I  ̂ u n  i te natural............. 67 3 70 i En el destacamento de Madrid .............................. 383 )) fi
1 Idem repentina...-----F a l l e c i d o s . . < Idem ] or suceso casual...

* i í ri fjm \T~\ f < \ O Vi Tj.'J

»
;> *

»
3) >»

15.867 a  n riño
258 lio

\ Idem por suicidio. 3) 3)

lLD.UUU
142

394 1 0 404'

Existencia en 3Í do Mayo........................................... 15.255 754 1 16.009 (1) Penal de mujeres.
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N úmero  2 .- Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de 20 años. De 20 ¿ 25. De 25 á SO. De 30 ¿ 35. De 35 á 4o. De 40 á 45. 

.

De 45 á 50. De 50 á 55. De  ̂ 55 a 60. De 60 á 185. l De 
-1

63 Til. Do iimu do 70, TOTA;.,

V a r o n e s .. . 564 0.907 3.168 £.405 2 .017 A CX 80 1.150 741 182 c

| *-----

1 i|
119 38 L

H em b ra s.. m - 148 114 118 96 71 68 >1 31
1

16 j

i

1
di

i
5 73-i

N ú m er o  3. -Estado c iv il .
!

1SiÚMERO 4.~ irdi g i o n ..

PENADOS.
CASADOS. 1 VIUDOS.

TOTAL. Pof/'
i
! n; Israelitas.

!
¡DUIj i

Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.
-MJdiU.L'JilCO. i'"? 1 \j í  . i i , .

V arones . . . . _______ .■ ...................... 7.767 4.764 1.789

71

648 317 15.255 15.024 1 1 219 15.27V

H em b ras.. 364
1

149
1

119 51 754 754 » »
11

N úm ero 5.— Instrucción  y  cultura .

TvTri 1 Q 0 fMTí 1 i Saben Tienen instrucción rpiVHPA T

CULTURA,
1NU odJJtíIl 1ee i OaJjoíi 113er

leer y escribir. superior.
í (J JLAL.

Tienen educación 
esmerada. Educación media. Educación

descuidada.

TOi Ai,

V arones 8.918 6í9 5.487 081 4 K 6.912

132

9 ciar;

H em b ra s.................. ..................................... . 549 ' 60 140 5 7FH 5 617

j A - . v/

754
i

N ú m er o  6 .— Posición social,profesiones y  oficios de los penados ántes de su condena.

Tenían 
profesión 

científica, 
artís

tica 
ó 

literaria.

EMPLEADOS. Sí | f TRABAJADORES.. w
sr-5’

> 0cr H0 o I 0 SIN OFICIO. *-■3

Del G
obierno.

De 
em

presas 
ó 

particulares.

¡tares (del Bjér- 
ito 

y 
A

rm
ada).

r f
,g

!En 
oficios 

de 
fuerza..........

En 
oficios 

se
dentarios...

iicaaosalas xae- 
as 

ag
ríco

la
s.

l í  
: § '

' : |

fieros, 
carrete

es y 
cocheros..

íF
00x/i 

. ^  
OP.
j»00

sl-í
í»

f

>-í 0

l i

l |
1 0
V Os

:s
S |
r  o) 
3*2. 
3 P-*

“ 2

Vivían 
de 

ren
tas 

propias..

<1 I
Aí>*r*

V aron es.. . 146 103 88 456 10 218 £894 1.011 6.876 273 455 209 3 129 1.255 641
i

? 197 15.235

H em b ra s., 2 » » » 1► 22 » 481 m i M » 3 » 2 36 » 1 < 
!

2 2* 754

— — —
N ú m ero  7 .— Clasificación por delitos.

Varones. Hembras.

( T raición........................................................................ » )>
Contra la seguridad 

exterior del Estado.
] Contra la paz ó la independencia del E s ta d o ... .
j Contra el derecho de gentes............................ ..
f Piratería. ........ .. .....................

»

1

»
»
»

¡ Lesa, m ajestad.............. ...................... 5 »
i Contra las Cortes y sus individuos, y contra el 
1 Consejo de Ministros. . . . . . . . . ........ ................ * 5>

Contra la 
cion

Constitu- I Contra la forma de Gobierno........ . . . . .  . . . . . . . nj¡ »
( Delitos cometidos por particulares con ocasión 
) del ejercicio de los derechos individuales ga- 
|  rentizados ñor lo. Constitución ......................... » )>
| Idem Id. por funciono ríos públicos . . . . . . . . . . . . » ))
\ Delitos relativos al libre ejercicio de ios cultos. 15 ))

/ Rebelión ................................... 58 »
i Sedición................................. .. 77 i

Contra el 
b lico ..,..

orden pú-
|  Atentados contra la Autoridad y sus agentes, 

- 1 resistencia y desobediencia................................. 649 13
\ Desacatos, insultos, injurias y amenazas á la Au- 
I toridad, como igualmente á sus agentes y de- 
f más funcionarios públicos *.............

..

260 5
1 Desórdenes p ú b l i c o s ............. 7 »

/Falsificación de 3a firma ó estampilla Real y fír- 
{ rn as de los Ministros. » »
1 Idem de sellos ó m arcas........................................... 12 n
1 Idem de moneda.......... ................... .......................... 125 6)2}rJr-'

Falsedades

lld e m  de billetes de Banco, documentos de eré- 
I dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor- 
j reos y demás efectos timbrados cuya expen-
/ di cion esté reservada al Estado ............... .
\  Idem de documentos públicos, oficiales y de co- 
| mercio, y de los despachos telegráficos........ ..

39

57

1
'
»

I Idem de documentos privados................................ 61 »
lld em  de cédulas de vecindad y certificados... . .  
I Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- 
f trias, falso testimonio y acusación ó denuncias 
1 falsas........................................................... ..

6

66

T>

OO
V Usurpación de funciones, calidad y títulos, y uso 

indebido de nombres, tra je s , insignias y con
decoraciones. ..................................................... .. 7 »

Contra la salud pú- ¡ Infracción de las leyes sobre inhumaciones y 
~ \ violación de sepulturas............ ............................. 1 »

b lica .,, , * í Delitos contra la salud púb lica .................... » »

Juegos y r ifas . . . . . . 1 J)

V aron a. Hembras,

, Prevaricación..................... ..................... ..
I Infidelidad en la custodia de preses.. . . . . . . . . . .  1
i Idem id. de documentos. ~ ................. _ í

5>

1 v-
i Violación de secretos. . . . . . . . . . . . . . .  ,. . ,
|Desobediencia y denegación de a.nxilf-..,.

Delitos de los emplea
dos públicos eu el j 
ejercicio de sus ca.r-> 
gos. •. . ,

]Anticipación, prolongación y a n u c ,  o de fun-
l ciones públicas................. . . . . . . . . . . . . . . . . .
.Usurpación de atribuciones y nombramientos 
¡ ile g a le s ............................ .. . i

4

7>

| Abusos contra la honestidad . . .
í Cohecho ......................... ......................... A
! Malversación de caudales públicos,.. 21

16
6

142 ; 
586 j 

6.44-4 
4 !

Fraudes y exacciones ilegales. . . . . . . . . . . . . .  . . .
t Negociaciones prohibidas........ .................. ... . ,  .
' Parricidio......................... . . . . . /<Q
\ Asesinato.............................. .. , . . . . 1
\H o m i c i d i o . .................

l.v»
Contra las personas, • { Infanticidio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

0(7
. e;

Aborto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 9 í ’ h
1 Lesiones........................ .. - . 1.242 ,¡ r.)
Duelo.................................... .. . . .  .

1J

f A dulterio.................. ............................................ 2 6
Qí Violación y abusos deshonestos . . . . ,  , . » IGíJ 

; 16Contra la honestidad» 1í Escándalo público .____________ . . .  . . .
|E stupro v corrupción de menores . . . . . .  . . .  ,,
 ̂R ap to ................ ......................................... ”1 1

5

.i

Contra el honor . .  !í Calum nia. . . .  - ............................... . . . . . . . . . . . 0
! Inj u r ia s ............ .......................... . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Contra el estado civil. ’
j Suposición de partos y usurpación del estado 

civil.................................. .......................... .............. 5
!( Celebración de matrimonios ileg a les ,.................. 4 1 p
í Detenciones ilegales................... 23
|Sustracción de menores . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 2

i> 7Contra la libertad y /Abandono de n iños.............. .
seguridad \ Allanapmcnto de m orada .. .  . . . .  . . . . . . . 55 : 

57i Amenazas y coacciones................................ . . . . .
' Descubrimiento y viciación de secretos.. . . . . . . . £
i Robo. ........................................... .. 3.166

793
1.81
299
3)

S H urto............................... .
4 Usurpación ........................... ..

Contra la p ropiedad..
i p)efrill r1 n í Alzamiento, quiebras ó Insolvencia
r  c d n e V l  L U U ibleíi; ............ .......................... ..\ [ Est-ara y otros engaños......................
| Maquinaciones para alterar el precio de las cosas. 
I Abusos punibles en las casas de préstamos.
| Incendios v otros estragos........ .

9
112

j>
))
n
T>

3
1 Daños . _____ . .......... * .............. _ *________ 4

T mnr uden ci a te m erar i a________  _____________ . , .. ........... 15
Delitos especiales. . . . { Delitos contra la Ordenanza mi l i t a r . ........

1 Delitos ele imprenta y otros especiales da caráe-
779

60

15.255 754
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N úm ero 8 .— CIasi’íicacion por penas.

Priv ppYÍdio Prisión Presidio Reciaision Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma
yor con re
tención (mi

litares}.

i TRIBUNAL SENTENCIADOR.

OOí'íTCOion ai correccional mayor. mayoi temporal. tevapora!. perpetua. perpétu;a. ! TOTAL.
1 Civil. Militar.

TOTAL.

O ‘í )4 2.261i 1.183 2.188 4469 4.223 4.008 677 43.255 43.080 2.175 15.255

88 » 71 84 » 5¿\ a 754 i 744 40 754
i

N i 'MERO 9. Tiempo que les falla á los penados para extinguir sus respectivas condenas.

4 Varones. Hembras.

Mér>n<? de seis meses 4.. 791 95
De seis meses á un año, n 4.025 89

2.039 4 59
Re dos 4 cuatro, 4 . , . . . . 2.807 0,13
Oe cuatro 4 ocho, 4........ 3.008 90
Do ocho á doce, á .. . . » . 4.887

4.978
30
25

TV* 425 y>
Híáct do trf.-dnt.fl Hiiftlusna üns día 'nenas ncrnchiasV á.. - 1.087 537

L
45.255 754

N úm ero 10 .— Clasificación por naturaleza.

PROVINCIAS. Vareaos. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS, Y aro ríes. Hembras, j PROVINCIAS. Varones. Hembras.

84
244
484
283
294
334
144
26o
381
307
320
60

365

7 Córdoba.. 341 44 Madrid............................. 488 27 Teruel........... .. 3f'5 43
18
13
4

Cor un a , . . . 804 28 Málaga............................ 664 46 T oledo............................. 342 48
Cuenca 316 18 Murcia.......... ................... 483 9 Valencia ................... .. 789 28
Ceroua . . . . 186 9 N avarra. . . . . . . . . . . . . 239 46 Valladolid. *................... 168 18

11
11
4

Crnrinda,. . 748 21 Orense.............................. 468 40 Vizcaya ........................... 33 45
Re fl a i ñ"7 Cnad alai ara.. 271 49 Oviedo........ ..................... 496 31 Z am ora................. .. 168 8

Guipúzcoa-* 
Huelva , . . .

77 3 Palencia ................. 165 44 Znivevoza ¿ . 749 47
Barcelona . » 42

26
16
10
8

128 5 Pontevedra*................... 401 40
47385

396
45
43

Ríi 1 nm n nna 310
Cáceres.................  »< Jaén............ Qmu tender . . 84

A AS
49

8
44,845 749

r.prhv 141
213

-12
44

pAO’nv» n
Canarias................. . . Lérida.. . . .  „ ................. S ev illa ,............................ 527 7
Castellón........................... 11 L oqroíio .......................... 363 31 Soria. . . . . . . . . . . . . . . . 201 9 Ultramar 4 33 j>
Ciudad-Real.................... 405 14 T jU P 'o ................................. '170 34 T arragon a ... .................. 318 48 Extranjero 282 5

Varones. Hembras.

Fon na turales de can i tal de provincia 2.450 73
Idem de pueblos rurales. 18.408 684

45.o¡55 754

N úm ero 11.— Ocupación de los penados en el mes de Mayo.

DESEMPEÑANDO CARGOS DE lían deseóme-!
ñfi'A'i )o.q qíí

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN GARAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION.

C'\b0S 
de vara. Escribientes

i
iUro alianzas.:
¡Enfermeros 
v Practican

tes.

dos meo a na 
de los establ 

cimientos.

os n

ji Del Estado. j
Arn n W  
en sol r '

M
Arrendados
j «-i * i.

; \( >m \ » i-
mioistrad os.

Del Es tad0. Municipales. Sanos. .Enfermos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.
TOTAL.

Varones,. 4.C85 136 91 133 2.266 i 635 603 3.432 9510 288 2 573 285 471 : 634 45.235

Hembras......... (i)  24 6 30
1

& 408 » )> 489 34 49 47 734

(i) Celadoras.

H ú m e r o  1 2 . - Escuelas. N úm ero 4 3 . — Condición moral de las penados existentes»

(■ Varones 469 Buena. Mediana. Levantiscos. insumisos. TOTAL.
Penados que lian asistido ,

i Hembras. 36
3.588 481 408 45.255\ a ron e s .......... • A i A . S

505
T-TArnhr*ri« 704 46 4 » 754

Libros que se Ies han dado en ieeUux 815

N úmero 14 -—Infracciones disciplinarias y delitos cometidos por los penados durante el m es .

Número j 

VVaodonesá ¡
NOTA.

Varones. Hembras.
CASTIGOS Y PENAS 

que so les han impuesto.
Varones Hembras.

Conten. los J e f e s ............................. -i.
Contra, los Furrieles. Onoatíieos v cabos *w 5 hXl.il 4 RR ir¡ íVflf>rdrm oc L nn a a _

Re'hoiinn ó  motín.................
- — -------------------

¿i m  elidas 
Por ma

y if it» ú L  r o r v i r i n c !  i v* i o  e  i o

Amenazas á sus com pañeros.. ...................................................................... 6
1 ^ i U U U D  b i t

Repr 
n n S , ' ¡ !

r, n  c  ; íñ'n Á. 21
48

44 ■ 

8

.1’cO
í

CO:? a ic i'/ ñ  v T ' f V o d m p . T i  niMiria/Hn. á
Ve: Y o  cuchi en el tru baio . . 34 i f X  : P . n v r a  í\ t i a n  ~\t ri om i n í: j ■ 4
Fosesiou de ara;as ú otros objetos prohibidos . . , . . . 8 I bvrrnii* í-'\n  « I  s n p l f i .  í\ 2 V>

Juegos prohibid 
Em brío cu ez. .

LOS.,............. ■j. P r ' í v t i m ’ n v i  r i o  s l i r n í i n l n  n

4 lina. sol a. i r¡1‘i,;ií’f*.inn 65 4Q < 11 v n r G  Ck'7?> r i o  n  < r n  íi rl n n í ' f »  ti 46 4
Coiounieaciono ■ exteriores punibles, erbules ó es-

U' l V J. < - 1 \ ... V' J.J ¿¿i ,
Tí‘/jha in.o riáiiDRAíL A

•i
V

cuitas............ . » Rn  ̂ ir¡ íJvn o 7 4 A p í ¡ c
i, - a  s i' i

n no í 1 nn n o r\ ht nunnr i i 14
M
2

Tenia ti va de ; v  
Atentado contria la. mora

---------- . . . . . . . »

-14 ] r: \
V.. ̂  • » . 4 )>

1

-a cío.

ndac

11 UU UÜULllUi
*oi perales, á
’ . 'T  /1 iv. o.].í; ca ,4. . ___

---------- . . . . . . . . . ))
tí

Faltas do aseo. 2 3 í | íHü'of 9
fc o ü

ijJt

1
I

i  o o
íl

1 73 QQ/vO 1 82 27
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Número 15.—Enfermerías.

Varen es. „. , 

Hembras.».

Existencia 
del mes an

terior.

ENTRADAS. SALIDAS. QUEDAN.
Por enfer

medad 
común.

— j*—
Crónica. Epidémica. Endémica.

Por heri
das ó con
tusiones.

Por enaje
nación 

mental.
TOTAL. Restable

cidos. Fallecidos TOTAL.
De enfer

medad 
c omun.

Crónica. Epidémica. Endémica.
De heri

das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

m ental.
TOTAL.

■883

31

180

11

90

4

11 81 5

»

3)

»

307

15

847

18.

67

3

314

15

180 

• 81

88

10

3

»

8

)>

4

»

3

»

886

31

874 191 94 11 81 5 )> 388 859 70 889 141 98 3 • 8 4 3 857

N úme:ro  16.— Clasificación general de los penados que existen en l

Extinguen primera pena .............. .......................... .....................

í De una.. * ...................... ............ . . .

Son reincidentes. . . . . . . . . . .  ( De dos .........................................

( De m ás ......................... ...............

(1) De estos tienen nota de desertores.................. .......................

os establecimi

VARONES.

18.973 

1.799 

818 

865 

(1) 15.855 

618

entos ern esta

HEMBRAS.

677

64

5

8

754

fecha.

í

41

Madrid 15 de Junio de 1878.=ElsJefe de la Sección, Joaquin Rubí.=V.* B.°==E1 Director general, Villalva.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Consejo de A dm inistración
DE LA CAJA DE INÚTILES Y HUERFANOS DE LA GUERRA.

Relación oe ios auxilios provisionales acordados por este 
Consejo en favor de los inútiles , huérfanos y desamparados 

' que á couíinuueion se expresan , • especificando el concepto 
pava que•ha sido y la cantidad que se les entrega; iodo con 
arreo i o á os cuadros o,probados por Real orden de 88 de Ju
lio de 1870 (1), ' ’ Ptas. Cénts.

Rosa Forns y Soley, vecina de Cardedeu, Barce
lona, como viuda del paisano Domingo Rovira,
fusilado por los carlistas.-. ..............    • • • • * 1*^

Isabel Soez y Gómez, vecina de Santo Domingo 
de la ( , >'z. va, Logroño, como viuda del_carabi
nero Fí. :d . Alonso, fusilado por los carlis tas ... 185

Seraíina i mi.uhi Piqué, vecina, de Arbeca, Lé
rida, cor.-.- ^iuda del paisano Juan Vila, fusi-
lado por jos carlistas.................... .......................

María y Antonio Yila y Fallada, vecinos de Ar
beca,, Lérida, como huérfanos del paisano Juan,
fusilado por los carlistas................ .....................

José Hernández y Oiazaguirre, vecino de San Se
bastian, como huérfano del cabo de Carabineros
Benito, m u e r t o  de resultas de heridas ........ I*'5

José, Carlos y María San Martin y Fuertes, veci- 
.nos du (‘anuas de Tineo, Oviedo, como huérfa
nos del Capitán Rodolfo, muerto de resultas de
heridas., . . ....................... ........................ . . . . . .  ioU

Baudilio, José, Eulalia y Julián Julia y Julia, ve
cinos de Sari Baudilio de Llobregat, Barcelona, 
como huérfanos del voluntario Pablo, muerto 
en acción de guer r a. . , ^Ub 

■María y Rafaela Segovia y García, vecinas de
Málaga, como huérfanas del soldado de infan- ^

' tería Antonio, muerto de resultas de herida.. •
Doña Elvira y D. Emilio Yert y Balius, vecinos 

de Barcelona, como huérfanos del Teniente Co
ronel de infantería D. Tomás, muerto deresul-
tas de heridas. ----  . . . . . . ----- ..  •••!••

Antonio Caballos Perez, vecino de Tordillos, Sa
lamanca, como padre del soldado de infantería 
Manuel, muerto en acción de guerra .. . . . . . . . .  *

Jaime T 3 v ó  y üliver, vecino de Barga, Barce
lona, ( ium padre del voluntario franco Manuel,
fusLc o or los carlistas  ; ’ V

Joaquín Lo ’riguez Garrido, vecino de Don Beni
to’ Badajo/, corno padre del soldado de infan-
tería Aiviouio, muerto en acción de guerra-----

Remigio -a Umbría, vecino de Yalverde, G ua-. 
dalaj.tr *. cvaio padre del soldado de infantería 
Juan, muerto en acción de g uerra .. . . . . .  . • • • 1 ^

Juan Manso Arguelles, vecino de Lerin, Oviedo, 
como padre del sargento segundo de infantería 
Eugenio, muerto de resultas de heridas.. . . . . .  1-^

Fernando Mora y Gallego, vecino de Don Benito,
Badajoz, como padre del corneta de infante- 
ría Joaquín, muerto de resultas de heridas. . . ÚZú 

Antonio Vicente Cornejo, vecino de Armenteros,
Salamanca, como padre del soldado de infan- 
tería Ildefonso, muerto de resultas de hdridas. 18o

Bernardo Antón Izquierdo, vecino de Villaseco,
Zamora, corno padre del cabo primero de infan- 
tería Antonio, muerto en acción de guerra. —  Lvb

Melchor Agraz y Duaso, vecino de Vio, Huesca, 
c o m o  padre del soldado de infantería Joaquín,
muerto M- resultas de heridas..................    ^85

Juan Relego i y Arbelaíz, vecino de Oyarzun, Gui
púzcoa, como padre del miguelete Luis, muer
to en acción do guerra . . . . : ...............................  185

Benito Gómez Luaees, vecino de Santa María de 
Val, Cor uña, como‘padre del soldado de infan
tería de Marina José, muerto de resultas de
heridas......................................... . . . . . . ..............  185

Tomás Palomo Piquer, vecino de Cantavieja, Te
ruel, como padre del soldado de infantería
Juan, muerto sobre el campo de batalla............ 18o

María Gil y Prieto, vecina de Guadahortuna, Gra
nada, como madre del soldado de infantería 
Francisco Tomás, muerto en acción de guerra. 485

(í) Véase la  Gaceta de ayer.

Ptas. Cénts.

María Antonia Martin y Cabeza, vecina de Vi- 
Ilafranca de los Caballeros, Toledo, como ma
dre del cabo primero Mareos Diaz, muerto en
acción de guerra............. . ..........................................  185

Vicenta Vistue Bafalin, vecina de Besians, Hues
ca, como madre del soldado de infantería Anto
nio Rami, muerto en acción de guerra ... . --------  185

Isabel Castaño, vecina de Anias, Huesca, como 
madre del soldado ele infantería Eusebio Lloro,
muerto en acción de guerra. ............................  185

Justa Sanz Rodríguez, vecina de Torre de Peña- 
fiel, Valladolid, como madre del soldado de in 
fantería Anastasio de la Calle, muerto en acción
de guerra ......................................      185

Francisca Elgarreta Legorburu, vecina de Urres
tilla, Guipúzcoa, como madre del miguelete 
Ignacio Lasa, muerto en acción de guerra ....»  185

Isabel González Vicente, vecina de Vaiderrodrigo,
Salamanca, corno madre del soldado de infan
tería Patricio Bartolomé, muerto de resultas de
heridas................................................     185

Paula Roca y Barba, vecina de Barcelona, como 
madre del voluntario Pelegrin Fornet, fusilado
por los carlistas.  ..........................................   185

Teresa Clofent y Ferrer, vecina de Montblanch,
Tarragona, como madre del soldado de infante
ría José Santana, muerto en acción de guerra. 185

Mariano Tricas y Galla, vecino de Huesca, como 
soldado de infantería inutilizado en la pasada
campaña      850

Ignacio Reygada Fernandez, vecino de Villar- 
devos, Orense, como guardia civil inutilizado
en la  pasada campaña....................................    850

Antonio Azin é Ibañez, vecino de Jaca, Huesca, 
como sargento primero de infantería, inutiliza
do en la pasada campaña........................................     850

Antonio Yila Perez, vecino de Oirnbra, Orense, 
como soldado de infantería, inutilizado en la
pasada campaña.................................................  850

María y Luisa Avila y Puehol, vecinas de Vito
ria, como huérfanas del músico Antolin, muer
to en acción de guerra.........................................    850

José Lafora y Arbos, vecino de Olot, Gerona, como 
huérfano del voluntario Bartolomé, muerto en
acción de guerra. .................................       185

Juan Del vado y Milagro, vecino de Tara zona, Za
ragoza, como padre adoptivo del soldado de in
fantería Marcelino Jiménez, muerto en acción
de guerra     * 185

Román Caballero Asenjo, vecino de Monasterio 
de Rodilla, Burgos, como padre del cabo segun
do de infantería Juan, muerto en acción de
guerra...........................................................    185

Lorenzo Ocaña Cúmel, vecino de Casatejada, (la
ceres, como padre del soldado de infantería
Anastasio, muerto en acciog de guerra ,  185

Antonio Romero Guerrero, vecino de Torrepero- 
gil, Jaén, como padre del soldado de infantería
Sebastian, muerto en acción de guerra    185

Rafael Fernandez Tamargo, vecino de Olloniego,
Oviedo, como padre del soldado de infantería 
Hilario, muerto en acción de g u erra .. . . . . . . . .  185

José Fue yo Fernandez, vecino de Riaño, Oviedo, 
como padre del soldado de infantería Manuel,
muerto en acción de guerra......................................  185

Juan Gago Marín, vecino de Salvaleon, Badajoz, 
como padre del soldado de infantería Mateo,
muerto por los carlistas en Lácar ..............  185

Agustín Suarez Fernandez, vecino de Santibañez 
de Ordas, León, corno padre del soldado de in
fantería Jacinto, muerto de resultas de heridas. 185

Tomás Escuer y Gabin, vecino de Perdiguera,
Zaragoza, como padre del soldado Ramón,
muerto en los sucesos de Lácar. .......................  185

Martin Gutiérrez Corral, vecino de Hornazo, San
tander, como padre del. soldado de infantería

’v Pedro, muerto de resultas de heridas   185 .
Rosa Calderón Lozano, vecina de Don Benito,

Badajoz, como madre del soldado de infantería 
Juan Cidoneha, muerto en acción de guerra...  185

Doña María García Valenzuela, vecina de Jaén, 
como madre del Teniente de infantería D. Juan 
Cañada, muerto en los sucesos ocurridos en 88
de Junio de 1868.......................................  • 850

Doña María Escario Fernandez, vecina de esta

Ptas. Cénts.

Corte, como hermana del Comandante de Ar
tillería D. Emilio, muerto en ios sucesos ocur
ridos el 88 de Junio de 1868.............................   375

D. Vicente Aicat Muñoz, vecino de Castellón, 
como Alférez del Cuerpo de Inválidos, inutili
zado en la próxima pasada campaña.. . . . . . . . . .  500

D. José Ayuso y Tomás, residente en esta Corte, ?
como Teniente Coronel del.Cuerpo de Inválidos, 
inutilizado en la próxima pasada, campaña. .. 750

Justo Saavedra Merlo, vecino de Valdepeñas, Oiu- 
dad-Pmál, como sargento segundo de infante
ría, inutilizado en la próxima pasada campaña. 850

Miguel Trigo Morat'illa, residente en esta Corte, 
como padre del soldado de infantería Gervasio,
muerto en acción de guerra ............................... 185

Micaela Navarro y Gómez, vecina de Tíldela, Na
varra, como madre del corneta de infantería 
Rafael Serrano, muerto en acción de guerra.. .  185

Doña Rosa Escardó y Balada, residente en Bar
celona1, como viuda del Teniente de infantería 
D. Nicolás González, fusilado por ios carlistas. 850

D. Gerardo, Doña Adela y Doña. María González 
y Escardó, residentes en Barcelona, como huér
fanos del Teniente do infantería D. Nicolás,
fu'silado por los carlistas..........................................  750

Mariano García Angel, residente en esta Corte, 
como soldado de infantería, inutilizado en la
pasada campaña    ......................................... 850

D. Antonio Castillo y .Escobar, residente en Gra
nada, como Alférez del Cuerpo de Inválidos, in
utilizado en la próxima pase da campaña   500

Ramón Castro y Morales, vecino de Torre ele Don 
Miguel, Cáceres, como padre del soldado de
infantería La lislao, muerto en campaña  185

Eugenio Monge Tarancon, vecino de Barca, So
ria, como soldado de infantería, inutilizado en
función de guerra  ..............................................  850

Manuel Sánchez Comeron, vecino de Lumbrales,
Salamanca, como soldado de infantería, inuti
lizado en acción de guerra..............................   . 850

Juan Miguel Alcalá, vecino de Albocacer, Caste
llón, como guardia civil, inutilizado en función
de guerra.........................................................y , .  850
. Enrique Olaiz é Ituarte, vecino de esta Corte, 
como Comandante de caballería, inutilizado en
campaña.  ...........      „ 750

Poiicarpo García Fernandez, vecino de Valencia, 
como soldado de infantería, inutilizado en la
pasada campaña—      . 850

Manuel Sorbet y Alcorta, vecino de Madrid, como 
voluntario de miqueletes, inutilizado en la pa
sada campaña...........................................         850

Julián García Demoro, vecino de Santorcaz, Ma
drid, corno soldado de infantería, inutilizado
011 la pasada campaña. ......................................  850

Antonio Patiño Bautista, vecino de Almagro,
Ciudad-Real, como soldado de infantería, in
utilizado en la pasada campaña   850

José Torrens y Roig, vecino de Tarragona, como 
padre del soldado de infantería José, muerto en
acción do guerra .........................................      185

Juan Alvarez Arguelles, vecino de Salas, Oviedo, 
como padre del cabo segundo de infantería Ma
nuel, muerto en acción de guerra . . . .  ................ 185

Juan Higuera Silva, vecino do Badajoz, como pa
dre del. soldado de infantería Juan, muerto en
la acción de Somorrostro........................................   185

Francisco González y Morales, vecino de Moral- 
zarzal, Madrid, corno padre del soldado de in
fantería Domingo, muerto en la acción de Gal-
dam es.. . . » .......................................        185

Manuel Valero Benitez, vecino de Letur, Albace
te, como padre del soldado de infantería Do
mingo, muerto en acción de guerra......................... 185

Pedro Higuera Arévalo, vecino de Villanueva de 
Córdoba, Córdoba, como padre del soldado de 
infantería Antonio, muerto eñ acción de guerra. 185 

José Fernandez Parada, vecino de Olas, Orense, 
como padre del soldado de infantería Munue!, 
muerto en la pasada campaña. . . . . . . . . . . . . . .  185

Juan Tomó Rubio, -vecino de Malpartida de P1&- 
sencia, Cáceres, como padre del soldado de ca
ballería Jacinto, muerto de resultas de heridas. 185

Francisco Torreblanca Aranda, vecino de Almo- 
• gía, Málaga, como padre del soldado de infaa-
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Ptas. Cénts.

te ría  Juan, m uerto  Ah la acción de Som orrostro. 126
A ntonio V icente A rribas, vecino cíe T&raneiicna,

Soria corno pad ie  dei soldado fifí in fan te ría  (
F rancisco, m uerto  de resu ltas de h e rid as .. . . . .  I  ¿ó

F ernando  C arretero  Uíie!, vecino de Peral, Guan
ea, como padre del soldado de im an te r ía  Is i
doro, m uerto  en la sorpresa de L a c a r .................. Ido

A ntonio  Ctarcía Salva, vecino de L lunm ayor, Ba
leares, como padre del soldado de in ta n te n a
D am ian, m uerto en acción de g u e r r a .     125

Feliciana Moliner y N asarre, vecina de Zuera, Za
ragoza, como m adre del soldarlo de in fan tería  
A gustín Perez, m uerto  en acción de g u e r ra .. . .  125

M aría A ndrés S alaverrie ta , vecina de R entería,
Guipúzcoa, como m adre del sargento segundo 
de m iqueletes José A randía, m uerto  en acción
de g u e r r a  ..............................

Ju an a  de Bodas y Serrano, vecina de Belvis d é la  
Jara , Toledo, como madree del soldado de in 
fan te ría  E ladio Buocin, m uerto do resu ltas de ^  .
h e rid as . . . . . .   ........................................... .̂........

Sebastiana  Valle y P u ig , vecina de Carde de u ?
B arcelona, como m adre tíeí m iliciano F ra n -
cisco Base, fus',lado por los c a r l is ta s .. .  .  . **>*>

E scolástica  H ernández y H ernández, vecina de 
L agun illa , Salam anca, como m aúre de! soldado 
de in fan te ría  Félix  Calvo, que falleció en la
pasada ca m p a ñ a .. . .   ..........................  *r —  'l*-'0

R osa Manuel y Torres, vecina de Marga lef, T ar
ragona, como m adre del soldado de infantería.
José Nogues, m uerto de resu ltas do h e r id a s . . .  125

A ntonia  R uáis y M ontclls, vecina de Oardedeu,
Barcelona, como v iuda  del vo lun tario  Eduardo
L lorens, fusilado por los c a r l is ta s    125

M aría S erradü la  González, vecina de esta Corte, 
como huérfana  dei sargento  prim ero de in fan 
tería  Juan , m uerto en la acción de Á lp e n s ... , .  125

D. L uciano Cuervo Fernandez, vecino de Tinco,
Oviedo, como huérfano del C apitán de in fa n -  • 
te r ía  D. B raulio, m uerto  de resu ltas de heridas. 250

E u log io , DaIvador y Santiago C arretero  y Vi
cente, vecinos de Corporario, Salam anca, como 
huérfanos del carabinero  Francisco, muerto* en
acción de g u e r ra . ..........._................................ 93‘75

Eladio y M aría A guirre y Diaz, vecinos de C an
gas de Tinco, Oviedo, como huérfanos del A lfé
rez D. Felipe, m uerto  en la pasada cam paña.. „ 500

María, P au ia 'y  José Español y Casanovas, vecinos 
de Valis, T arragona, como huérfanos del m ili
ciano Pedro, m uerto  en acción de g u e rra    375

E erm ógenes y María Uyalele A nsuátegui, vecinos 
de E lgueta. Guipúzcoa, como huérfanos del cor
reo M anual, fusilado por los c a r l is ta s . ...............  250

Francisco, E lisa, Tomás, L uisa y A ndrés Gambe,
A urincurra, vecinos de Bilbao, como huérfanos 
del Capitán del vapor Sayones  B. José, m uerto
en la pasada cam paña ahogado .. . . , . ............... .. 875

Micaela Ojeda y Palom o, vecina de Cuenca, como 
herm ana del paisano M auricio, asesinado por
los carlistas.  ...........-.   .« 125

José M artínez Lozano, vecino de M adrid, como 
soldado de in fan te ría  inutilizado  en la  pasada
cam paña  ......................................  230

Ju lián  T undentes Saez, vecino de esta Corte, como 
sargento  segundo de in fan tería , inutilizado en
la  pasada campé ña..................................................... 250

Dionisio Rodrigo G arcía, vecino de Falencia de 
N egrilla, Salam anca, como padre del soldado 
de in fan te ría  Ildefonso , m uerto  en acción de
guerra................... ..................................................... .... Ido

E m eterio  Pascual D íaz, vecino ele S.,maniego,
A lava, como padre del cabo segundo de in fan 
te ría  Celedonio, m uerto  de resu ltas de heridas. 125

Cayetano M adrid R ivas, vecino de V entosa - del 
Rio al Mar, Salamanca-, corno padre del solda
do de infantería. Diego, m uerto  de resu ltas  de
h e rid a s  ....................................... .............................. ¿25

Juan  Moreno N ieto, vecino de Aldea Cipreste,
Salam anca, como padre del soldado de in fan 
te ría  Isidoro, m uerto en la pasada c a m p a ñ a ... 1 2 5

A ntonio Lorenzo Ram os, vecino áe T orrefredes,
Zam ora, como padre del soldado de in fan tería
Andrés, m uerto en acción de g u e rra    ¿25

F élix  V icente Martínez, vecino de Cabeza de T ra
m ontano, S alam anca, como padre del soldado 
de in fan te ría  A gustín , que falleció en la ú ltim a
cam paña.................. . ......... ..................... .....................  125

V icenta Muñoz y N avarro, vecina de M om belíran,
Avila, corno m adre del corneta de in fan te r ía  
Ju lián  M artin, m uerto  do resu ltas  de h e r id a s . . 125

M anuela G orostegui, vecina de Toiosa. Guipúzcoa, 
como m adre política de-1 m iqueleteM anuel A ra 
na, m uerto  en acción de guerra, , „ . . .........  ¿£5

Rosenda Vázquez L an u d o , Veri ha de Vil I alba,
Lugo, como m adre del sel dado de in fan te ría  
A ntonio A lbaliño, m uerto en la pasada cam 
paña............................................................ ..................... L:3

Lorenza, V alentín , B raulio  y Generosa Cascante 
y A raya, vecinos de Pam plona, como huérfanas- 
del paisano Clemente, m uerto  de resu ltas  do
h e rid a s   .............. . ....... ................ *................... 408*95

José, Juan y María H ernández y Gutiérrez, veci
nos de Murcia, como huérfanos del paisano José,
fusilada par los c a r lis ta s   .......................... .. 37o

R am ón Suriano Guindos, residente en G ranada, 
como soldado de in fan tería  inutilizado e n c a m 
pana............................................... ............................. .... 230

Isidro  G aliano Sánchez, vecino de Gracia, Barce
lona, como soldado de in fan te ría  inutilizado en
cam paña................. ......................... ... ...................... 230

José R uiz G utiérrez, residente en esta Corte, como 
soldado de in fan te ría  inu tilizado  en la pasada
cam paña   . . . . . . . . . . . . ........................ .. 230

Felipe B erna García, vecino de A lhatera, A lican
te, como soldado de in fan te r ía  inu tilizado  en
cam paña      • 25.)

M anuel L astra  IT anego, vecino de M oralino. Za
m ora, ccuio soldado de in fan te ría  inutilizado
en campaña . . . . . . . . . . . ........... ............ . 250

Angel Cortés Calvo, vecino de Losilla, Zam ora, 
como soldado de in fan te ría  inu tilizado  en cam 
p a ñ a   .................... . .  E  . ............... 250

• Miguel P lasencía y  H uarle, vecino de B arcelona, 
como soldado de in fan tería  inu tilizado  en cam 
paña.  ...........  .......................... .. 250

B ernardo  CarboneJI y Fuertes, vecino de Segorbe,

Pías. Cents,

Castellón, como voluntarlo inutilizado en cam
paña................... ............    .    •. 350

Manuel Quintana y Mateos, vecino de Don B e- 
nito, Badajoz, corno soldado de infantería, in 
utilizado en cam paña  ............... ..............  350

Antonio Caballero y Quirós, vecino de V alde- 
torres, Badajoz, como soldado de infantería,
inutilizado en campaña.............................................  350

Tomás Gorbe Vives,"vecino de Requena, Valen
cia, corno soldado de la brigada de obreros,
inutilizado en la pi sada cam paña........................  350

Juan Hermenegildo Gómez, vecino de- Sal orino,
Gáceres, como padre del soldado de infantería
Saturnino, muerto de resultas de heridas  135

Luis Morante Sánchez, vecino de Torra Iba, To
ledo, como padre del soldado de infantería Ci
rilo, muerto en acción de gu erra . ...................... 135

Pedro Rubio y Sauz, vecino de Nava de Roa,
Búrgos, como padre del soldado de infantería
Quirico, muerto en acción de guerra.................. 135

José Vizcaíno Rodríguez, vecino de Ontur, Alba
cete , como padre del soldado de infantería
Onésimo, muerto en acción de guerra   135

Asensio García Es te v e , vecino de Ontur, Alba
cete, como padre del soldado de infantería N i-
canor, muerto en acción de guerra......................  135

Juan Vidal Prieto, vecino de Garballedo de Val- 
deorras, Orense, como padre del soldado de 
infantería Francisco, muerto en función de
guerra........................................................ .....................  135

Mariano Juan y Ara, vecino de Jaca, Huesca, 
como padre del soldado de infantería José,"
muerto en acción de guerra................. ........... .135

Pedro Fernandez y Fernandez, vecino de Alm o- 
gía, Málaga, como padre del soldado de infan
tería Juan, muerto ele resultas de heridas  135

Juan Pulgar García, vecino de Torre del Campo,
Jaén, como padre del soldado de infantería Mi
guel, muerto de resultas de heridas   • 135

María Vilar y Bermejo, vecina de esta Corte, co
mo madre del cabo primero de infantería Ma
nuel Bermejo, muerto en la pasada cam paña. .  135

Doña María Toledano B eitran , vecina de esta 
Corte, corno madre del Teniente de infantería 
D. Francisco Ortiz, muerto en la pasada cárn-
p a ñ a ............. ............................................ ....................  350

Antonia Pons y Puigcercós, vecina do Tremp,
Lérida, como madre del voluntario José Boixa-
do, muerto á consecuencia de heridas . . . . ___  135

Teresa Nogareda y Oliveras, vecina de Bañólas,
Gerona, como viuda del voluntario Ramón
Aguar, muerto en acción de gu erra ,   135

Raimundo, Sánchez Argonias, vecina de esta 
Corte, como viuda del músico contratado Joa
quín Tuñon, muerto en acción de guerra  135 -

Doña Alaría López Susoaga, vecina de Vitoria, 
como viuda del Jefe de tren D. Juan Echevar-
ría, fusilado por los carlistas......................... . 350

Ana Bautista Gómez, vecina de Jimena de la 
Frontera, Cádiz, como huérfana del soldado de 
infantería José, muerto de resultas de heridas, 135

Doña Elena López y Mosquera, vecina de Mon- 
forte, Lugo, como huérfana del Teniente de in
fantería D. José, muerto de resultas de heridas. 350

Angel y Prudencio Segura y D om ínguez,' veci- 
nos de Irún, Guipúzcoa, como huérfanos del 
carabinero Angel, muerto de resultas de he
r id a s . . .....................................».............................. 350

Doña Irene, Doña Casilda, y  Doña Enriqueta  
Echevarría y López, vecinas de Vitoria, como 
huérfanas del Jefe de tren D. Juan, fusilado por
los carlistas............... ...................................................  750

(ge co?mWrá.)"

MINISTERIO DE HACIENDA.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  t e s o r o .
E sta  Dirección ha dispuesto que el dia 5 del c o rr ie n te  se 

satisfaga en la Tesorería C entral á los co n tra tis ta s  por se rv i
cios de g u e r r a , obras públicas y otros conceptos los créd itos 
com prendidos en la  relación del noveno grupo, ú ltim a  cu a rta  
p a n e , con los núm eros 184 á 190, y parte  del 191.

M adrid 3 de Julio de 1878 .= E i D irector general, Mágaz.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Habiendo^deiado tra scu rr ir  el tiem po prefijado en la  R eal 

orden de 13 de Mayo de 1876 sin  que D. Rosendo Gómez G a r 
cía, vecino do San Pedro dei P in a ta r, prov incia  de M urcia, sa 
tisficiera á la H acienda can tidad  alguna por ei im puesto  de la  
rifadle una casa, para la cual fue autorizado  por orden de 17 
de Mayo del a ñ o  último, publicada e n  la  G a c e t a  d h  M a d r i d  
¿e 83 üci mismo, esta Dirección general h a  acordado decla rar 
caducada La citada orden, á tenor de lo prevenido en la  re fe rida  
de 13 de Mayo. •

Lo que se anuncia  para conocim iento del público.
Madrid 3 de Julio de í8 7 8 .= E ! D irector general, Jav ie r 

Oavestany.

E lid ía  10 del corriente , á la  u n a  de lo. ta rd o , ten d rá  lugar 
en  el local de esta  Dirección la subasta  pública  p a r a la  adqu i
sición de 3.050 resm as de ‘papel con destino á L o terías, con
form e al pliego de condiciones que obra de m anifiesto  en d i
cho Centro.

Lo quo se anuncia  para conocim iento del público.
M aund 3 de Julio de 1878.==Ei Director general, J a v ie r  

Caverna ij v.

D ir e c c io n  d e la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .
E sta  .Dirección general ha  dispuesto que desde el dia 8 del 

corrien te  se reciban en • el N ego cía d o d e Em isión y señalam ien
to de la  m ism a los resguardos que resu ltaron  am ortizados en 
el sorteo' de 28 de Junio últim o, y que con las carpetas co rres
pondientes deberán presentarse endosados A la Dirección de la 
Caprp general de Depósitos para su am ortización.

El orden del pago de las referidas carpetas so d e te rm in ará  
por medio do un sorteo que tendrá  lu g a r en el despacho rio la  
Dirección el día 30 del mes ac tua l, & Jas dos de Ja tarde, y en 
el que serán com prendidas todas las presen tadas en el in d i
cado plazo; debiendo advertir que las que lo fueren*con poste
rio ridad  se sa tisfa rán  despucs do term inado  el pago de las 
sorteadas por num eración co rre la tiva  do señalam iento ,

Madrid 8 de Julio de -1878 — 61 D irector general, Carlos 
G rotía.

Direccion general de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan podran pre
sentarse el dia 4 del corriente m es, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el impor
te líquido de las proposiciones que les Hieron adm itidas en la. 
sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 
de Abril de 1876.

Cantidad Valor
humero ofrecida. Cambio, efectivo.

aeI , NOMBRES. — ~  —
resguardo, vn. Bs, t» . if.<. wí.
  . ,     ..

114 D. Isidro R a m o s,. . .  9.160 80*99 8.334*68
869 D. Ramón F. San Ju-

lia it  .................. 10.000 90'99 9.009,
918 D, .José de los Cobos. 13.514 90‘S9 11.386*49
704 D. Manuel L ia ñ o .. . .  15.067‘50 90*99 13.709*92.

30 D. Carlos Mercadal.. 31.804 90*99 19.839*46
402 El m ism o   36.867*50 90*09 24.587*73

29 El m ism o    27.273 90*98 24.814*79
Madrid 3 de Julio de 1878. =  E l Secretario, Santiago Ba

llesteros.=V .° B .°=E 1 Director general, Maldonado.

E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se' satisfaga el dia 5 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te
reses de renta perpétua interior, correspondientes ai venci
miento de 1.° del corriente, cuya numeración es la que sigue:

NÚMERO 
de órden por que 
han sido extraídas 

las bolas.

N U M E R A C I O N  

de las bolas.

NUMERACION 
de las facturas que 

por decenas comprende 
cada hola.

36 • 886 8.951 á 8.960
37 76 751 760
38 155 1.541 1.550
39 319 3.181 3.190
40 199 . 1.981 1.990
41 835 8.341 8.350
48 51 501 510
43 866 8.651 8.660

, 44 890 8.891 9,900
45 3 91 30
46 305 3.041 3.050
47 60 591 600
48 183 1.981 1.830
49 311 3.101 3.110
50 61 601 610
51 300 8.991 3.000
58 161 1.601 1.610
53 105 1041 1.050
54 48 471 480
55 41 401 410
56 176 1.751 1.760

•57 837 8.361 8.370
58 65 641 650
59 810 8.091 8.100
60 88 871 880
61 " 841 8.401 8.410
68 ‘ 10 91 100
63 388 3.871 ■ 3.880
64 318 3.171 3.180
65. 7 61 7066 64 631 640
67 118 1.111 1.180
•68 85 841 850
69 306 3.Ú51 3.060
70 169 1.631 1.690
71 888 8,911 8.980
78 - 986 9.851 9.860
73 951 8.501 8.510
74 35 341 350
75 158 1.571 1.580
76 55 541 550
7 7 130 1,891 1.300
78 987 8.861 9,870 .
79 99 981 990
'80 74 731 740

Madrid 3 de Julio de 1878 .=  El Secretario, Santiago B a-  
Hesteros.=V.° B .°= E 1  Director general, Maldonaclo.

B a n c o  d e  E s p a ñ a . 

Situación del m ism o en  28 de Junio  de 1878.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO.........................................~ .....~...... .......... ...

j Efectivo m etálico . . . .  - 64.355.475*06 \
lO asa  de Moneda.—P&s- ' J

Gaia, \ ^  p la ta . . . . . .  * • 87.870.581 03 í Qr¡ n** n®/.c*o
J Idem  id.—-Idem de oro. 4.309.019*09 / 17 i J í l ‘ lU  io  .

( Efectos a cobrar en este |
‘ d í a . . . . . ..................  1.988.649 I

Efectivo en las s u c u r s a le s . . .  59.980.994*41 \
Idem  en poder de C om isionados ( o ^ n n o io a

de provincias y  e x tr a n je ro .. 58.954.715*39 ( U u *°io-709 80
Idem, en poder de conductores 1.940.000

818.793.433*98''
C artera  de M adrid      . . . . . . .  . 855.689.533‘07
Idem de las su cu rsa le s ..........................    43.860.048‘99
Acciones de este Banco, propiedad del m ism o. 885.353*71
Bienes inm uebles y  o tras  p rop iedades * 8.607.157*70
Tesoro publico: por in tereses y  am ortización

de billetes h ip o tecario s   ...................   7.476.000
Idem  i d . : por am ortización é in tereses de 

las obligaciones creadas por la  ley de 3 de
Junio de 1876, serie in te rio r.   . 10.186.793*53

Idem id .: por id. id .d e  las obligaciones c rea
das por la  ley de 3 de Junio  de 1876, serie
ex terio r ...............     14.989.500

Idem  id.: por id. id. de las obligaciones c rea 
das por la ley de I I  de Julio  de 1877....... 7.800.000

561.188.414*91.

. PASIVO.
C a p ita l  .............................................................  100.000.000
Fondo de re se rv a ...................     10.000.000
B illetes em itidos en M adrid.. 95.186.885 ) .o» oQ¡- /m
Idem  id. en las s u c u rs a le s . . .  78.869.885 i lL>'*ü¿O.40U
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Depósitos en efectivo en M adrid.......................  29.532.507*44Idem id. en las sucursales  .........................  5.642.485*47Cuentas corrientes en M adrid. ...................  . 90.223.380*75Idem id. en las sucu rsa les. ........... 25.832.826*35D ividendos............................................................¿ 2.017.802*65Ganancias y « Realizadas  44.705.444*05 ) * i gno en*pérdidas . \ No realizadas.. 2.993.252*95 i
Pasrarés del Banco, operación de 4.° de Mayode 4877..   .o ........................    Aa.510.000Intereses y amortización de billetes hipotecarios....................................................................  7.935.080*49
Amortización é intereses de las obligaciones creadas por la ley de 3 de Junio de 4876,serie in te rio r  ......... . .........  8.063.056*76
Idem id. de las obligaciones creadas por la leyde 3 de Junio de 4876, serie exterior  7.896.978*68
Idem id. de las obligaciones creadas por la leyde 44 de Julio de 4877.....................................  6.4o0.000
Obligaciones de bienes nacionales cobradas con destino ai pago de intereses y am orti- _zaciori de billetes hipotecarios    - o.oüuóuu i ¡
Preservas de contribuciones p a ra  pago de amortización é intereses de las obligaciones ,creadas por la ley de 3 de Junio de 4876... ¿4.977.^86 o4
Fondos recib idos de Aduanas para pago de am ortización é intereses de las obligacio

nes creadas por la ley de 14 de Juliode 4877. ..........................    7.476.677*94Diversos ................................    35.445.884*39
564.428.414*91

Madrid 28 de Junio de 4878.—El Interventor, Teodoro Ru- 
bio.==V.® B.°=E1 Gobernador, Cabra.

MINISTERIO DE F0MENT 0.

D irecc ió n  g e n e r a l de Obras p ú b lica s, 
C om ercio  y  M inas.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos púb li
cos en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el m es de 
Junio próxim o pasado , según los datos facilitados á esta 
Dirección por la Junta  sindical del Colegio de Agentes de 
Cambios.

Renta perpétua al 3 por 400 interior, cambio medio. 43*41
ai 2 poi; 4Ó0 in ter ior .! . ! ! . . . ! .  29*42

Idem id. exterior............................................................ ..
Billetes^hipotecarios del Banco de España....  402‘79Bonos del Tesoro, prim era em isión ............. .. 78 /9
Idem id., segunda id. • • • • • • • :  v  •  .............................  ¿ Iq i| |

y" Tesoro "interiores".! . ' i ! i ! 9*86
Idem id. exteriuies.  .....................  ciaí/nIdem del Tesoro sobre A.duanas.  .............. 93 46Acciones del Baneo Hispano-.Oolomal............... 99 SO
Obligaciones del m ism o.. . . . . .........................  ¿ jü gAcciones de carreteras de A b u l........................  6b w
Idem id. de Agosto..........................................................Idem id. de Marzo..............................................................Idem id. de Juho. ........................... ••••••' .......... ^

:::: | 83
Idem id. d .  5.CKXlid   « 8 »Idem de Alar á Santander -   ¿b xu

Madrid 3 de Julio de 1878.=E1 Director general, Barón 
de Covadonga.
R eal A cad em ia  d e B e lla s  A rtes de San F ern a n d o .

Por acuerdo de la misma en sesión de 1 /  del corriente se hallan expuestos en una de sus salas hasta el domingo próximo inclusive, desde las once hasta las tres, los estudios artísticos de restauración y reconstrucción del Castillo de Butrón, en la provincia de Vizcaya, propiedad del Excmo. Sr. Marques de la Torrecilla, ejecutados por el Arquitecto y Académico de número Excmo. Sr. D. Francisco de Cubas, que tiene también 
á su cargo la dirección de las obras.Madrid 3 de Julio de 4878.=E1 Secretario general, Eugenio 
de la Cámara.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
A d m in is tra c ió n  d e l C orreo C en tra l.

SECCION DE LISTA.
hartas , detenidas por falta de franqueo $1 Ha 2 de Julio*

Núm* 28 Antonio P. y Pico.—Turis.29 Carlos Pieeti.—Cartagena.
30 Dolores Iglesias.—Orense.31 Emilio Casals.—Canet de Mar.32 Francisco Cuéllar.—Romeral.33 Francisco Alverola.—Alicante.34 Francisco deU rtiaga.—Laguna de C.35 Juan Elizondo.—Espinar.36 José A. Aguilera.—Cádiz.37 Luis Guilhou.—Chamartin.38 Marcos Sanz.—Aldeon Sancho*
39 Nicolás Garrido.—Toledo.40 Pedro Celis.—Bilbao.44 Prudencio Estéban.—Escorial.42 Sandalio Ortega.—Pozuelo de A.

Madrid 3 de Julio de 4878, «=*E! Aámímstr&d&p, Martin 
Botella.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.
A y u n ta m ien to  c o n s titu c io n a l d e  M adrid .

Dispuesto por Real orden de 47 de Abril último que se proceda en la prim era quincena del mes de Setiembre próximo á la renovación bienal de Diputados provinciales, y obtenidas las

relaciones de contribuyentes por subsidio y territorial, las lis-' tas de electores se hallan de manifiesto en la cuarta sección de la Tesorería p¿¿ru que ios interesados puedan hacer las reclamaciones oportunas, conforme á lo que dispone ei art.- 24 de la ley Electoral vigente.
Madrid 4.° de Julio de 4878.=E1 Secretario, José Dicenta y Blanco. -~3

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 
L o g r o ñ o .

D. Facundo Cortadellas y Puig, Juez de prim era instancia 
de Logroño y su partido.

Hago saber que en cumplimiento de loproveido de este dia, 
dictado en diligencias promovidas por el Procurador de este 
Juzgado D. Melitón Pancorvo, en nombre y legítima represen
tación del Excmo. Sr. D. José Gutiérrez de la Concha é Irigo- 
yen, Marqués de la Habana, Capitán General de los Ejércitos 
nacionales, Senador deí Reino, propietario y vecino de Madrid, 
se anuncia por vez primera el fallecimiento intestado de la 
Serma. Sra. Doña María Jacinta Guadalupe Martínez de Sicilia 
y Santa Cruz, Princesa de Vergara, Duquesa de la Victoria y 
de Morella, Condesa de Luchána, esposa que era del Serení
simo Sr. D. Baidomero Espartero, Príncipe, Duque y Conde de 
los mismos títulos y Capitán General también de ios Ejércitos 
nacionales, ocurrido en esta ciudad, de que era natural, el 
dia 3 de Junio próximo pasado; y se llama al propio tiempo á 
ios que se crean con derecho á heredarla para que comparez
can á deducirlo en este J uzgado dentro del término de 30 dias, 
contados desdé la inserción, del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. ,

Dado en Logroño á 4.° de Julio de 4878,—Facundo Corta- 
dellas.-=Por su mandado, Cándido Burge. N—20

Madrid.—A udiencia.
Yo el infrascrito Escribano del Jmzgado de prim era ins

tancia del distrito de la Audiancia.
Doy fé que en-la causa que se sigue contra Segundo Rivera 

Núñez por lesiones, aparece la siguiente
«Requisitoria.—D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Segundo Rivera 

Núñez, natural de P arrillas, hijo de Martin y Teresa,, solte
ro, de 32 años, zapatero, de esta vecindad, que ha vivido Se
govia , 42, principal interior derecha, que es de estatura re
gular, ojos negros, pelo castaño, color bueno; y viste pantalón 
de Bayona azul, chaleco y chaqueta de Chinchilla de lana y 
botas de becerro, para que en el término de 40 días se persone 
en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Jus
tic ia , al objeto de hacerle una notificación en causa que se le 
sigue sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. B. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares, y dependientes d é la  policía judicial, procedan 
á la busca, captura y detención del indicado Segundo Rivera, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
en la cárcel de esta Corte.

Dada en Madrid á 48 de Junio de 4878.==Sebastian Carras- 
co.=Por mandado de S. S., y por mi compañero Sr. López, 
Pió del Pozo.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el pre
sente que firmo en Madrid en la misma .fecha.=Por mi com
pañero Sr. López, Pió del Pozo.

M a d r id .—B u e n a v r ia ta .
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra  instancia del distrito de Buenavista de esta Corte y re
frendada por el infrascrito en las diligencias promovidas por 
la representación de los Sres. G. Rolland y Compañía, se cita 
por medio del presente á D. Cárlos Pié para que comparezca 
en el Juzgado de dicho distrito y Escribanía del que autoriza, 
sito en la planta baja del Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Salesas, el dia 43 del actual, y hora de las dos de su tarde, 
con el fin de prestar cierta declaración; bajo apercibimiento 
de que si no comparece ni aduce causa legal que se lo impida 
será declarado confeso en la legitimidad de las firmas que au
torizan los endosos de los cuatro pagarés que ocupan los fo
lios 5, 40, 26 y 34 de citadas diligencias.

M a d r id  2 de Julio de 4878.=V / B .°=E i Juez de prim era 
instancia, Francisca Rondan.^»Por mandado de S. S., Lorenzo 
Sancho. X—24

M a d  jr id .—Cernir® .
En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. José María 

Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Juez de prim era instan
cia del distrito del Centro de esta capital, cumplimentando un 
exhorto librado por el del distrito de Jesús y María de la ciudad 
de la Habana, se anuncia por segunda y últim a vez el falleci
miento intestado del Coronel de Ejército D. Félix Rokiski; y se 
llama á las personas que se crean con derecho á heredarlo con 
el fin de que dentro del término de 40 dias, contados desde la 
publicación de este edic.to, se presenten en este Juzgado y E s
cribanía del refrendatario con los documentos correspondien
tes á hacer valer los derechos de que se crean asistidas.

Madrid 26 de Junio de 4878.=José María Miller. P —3
Madrid.—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia
del distrito del Congreso de esta Corte, refrendada por el in 
frascrito Escribano, se cita, llama y emplaza por térm ino

| de 40 dias á Antonio Rodeno Carrasco, de 24 años de edad, 
soltero, carpintero, que ha vivido en la calle de Pizarro, iJÚ- 

' siijíro 9, bajo, que en 21 de Noviembre último trabajaba en la  
oalfe de San Lorenzo, núm. 40, y cuyas señas p rsonales son: 
esta'-tura regular, pelo castaño oscuro, cara larga, poco bi
gote, descolorido; que viste chaquetón, pantalón y chaleco 
negro y camisa blanca, para que comparezca en dicho Juzga
do y Escribanía á responder á los cargos que le resultan en 
causa seguida contra el mismo por robo.

Y al mismo tiempo se encarga, á todas Jas Autoridades 
civiles y militares procedan á su detención, dejándolo á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Madrid á 47 de Junio de 4878. =  Sabino Ruiz de 
Lope.—Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del dis
trito  del Congreso de esta capital.

Por lá presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Saen, que ha vivido en la calle de la Peña de Francia, cuyas 
demás circunstancias personales no constan, y á Bernardo 
Eocamez y Rodrigues, domiciliado que ha sido m  la calle de 
Lava pies, núm. 46, cuarto tercero; de estatura regular, ojos y 
pelo negros, con bigote id ., y de 29 años de edad, para que en 
el término de 40 dias comparezca en este Juzgado á rescon
der á ios cargos que les resultan en ja causa criminal que es
toy instruyendo per estafa á i). Manuel Bernal ; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, que tuvieren conocimiento del paradero de mencio
nados sujetos, los presenten en este Juzgado con las segurida
des oportunas.

Dada en Madrid á 47 de Junio de 4878.=Sabino Ruiz de 
Lope.=Por mandado de S. S . , Eduardo G. Fernandez.

M adr i d . - U n i v e r s i d a d .
* D. José Alfonso de Eguizábal, Juez municipal del distrito 

de la Universidad de esta Corte, é interino de primera instan
cia del mismo.

Por el presente edicto se hace saber que por D. Pablo de 
la Lastra, vecino de esta capital, se ha incoado en dicho Juz
gado un interdicto de adquirir la posesión de un terreno sito 
en Chamberí, que es parte de la suprimida calle de A lbur- 
querque, en cuyo juicio con fecha 26 de Junio anterior se dictó 
un auto cuya parte dispositiva dice a s í:

«Se otorga á D. Pablo de la Lastra y Candelas, sin perjui
cio de tercero de mejor derecho, la posesión del terreno en 
Chamberí que forma parte de la suprimida calle de Alburquer- 
que, lindante por la parte del testero con el referido solar pro
pio del mismo Sr. Lastra, dándose para ello comisión en for
ma al Alguacil del Juzgado, asistido de Escribano.»

Y habiéndose dado en el dia de ayer la posesión acordada» 
se hace público por medio de la G a c e t a  y Boletín oficial por 
término de 60 dias; y pasados que sean sin que se haga recla
mación alguna, se am parará en la posesión al repetido señor 
Lastra, parando el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 2 de Julio de 4878.=José Alfonso de 
Eguizábal.=Por mandado de S. S., Juan Vivó. X—49

N o v e ld a .
D. Nicolás García Sempere, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presénte primer edicto se llama á los que se crean 

con derecho á la herencia de Luis García y EscoJano, vecino 
que fué de Novelda , que falleció en el dia 7 de Julio de 4875 
entre las poblaciones de Vitoria y La Puebla por consecuencia 
de un combate habido entre carlistas y las tropas leales de la 
Nación, para que en el término de 30 dias comparezcan ¿ u ti
lizarle en las diligencias instadas por José García Azorin, como 
curador ad bona de Francisco y José García y Escolano, pre
tendiendo se declare á estos herederos abintectato del finado, 
cuyas diligencias radican en la Escribanía del actuario.

Dado en Novelda á 4 de Junio de 4878.=Nieolás G arcías- 
De su orden, Antonio Sánchez. X—22

P u e r t o - P r í n c i p e . - E s t e .
Doctor D. Felipe Sebrango , Juez de primera instancia acci

dental del distrito Este de esta ciudad y su partido judi
cial, etc.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de D. Ricardo Ventero, Te
niente graduado, Alférez de la cuarta compañía del batallón 
cazadores de Simancas, núm. 43, de estado soltero, sin hijos, 
y natural de Cenicientos, provincia de Madrid, el cual falleció 
en el Hospital m ilitar de Camarones el dia 25 de Agoste 
de 4869 sin disposición testam entaria, para que dentro de dos 
meses comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos 
que se instruyen sobre dicho abintestato por la Escribanía del 
infrascrito; si así lo hacen se les oirá y adm inistrará justicia, 
y de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, pa
rándoles el perjuicio consiguiente.

Puerto-Príncipe 46 de Enero de 4878.=Felipe S e b ra n g o ^  
Francisco de Arredondo. P  3

   Tolosa.

El Licenciado D. Sotero Xrazusta, Juez municipal de esta 
villa, ejerciendo funciones del de primera instancia del parti
do por ausencia del propietario.

Por este segundo edicto se llama y emplaza á R. Pedro 
Aramburu, vecino que fué de esta v il la , y cuyo paradero ae- 

| ¿ua] se ignora, para que dentro del término de 20 dias im - 
¡ prorogabies comparezca en este Juzgado y por la Escribanía 

del infrascrito á contestar á la demanda que contra él ha i t -
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ducido, acompañada dolos correspondientes documentos, Don 
Juan Bautista Jáuregui, de esta vecindad, en reclamación de 
3.085 pesetas 50 céntimos , con más sus intereses , y del cual 
se le ha dado traslado. Si así lo liaso se le- oirá y administra
rá  justicia, y de lo contrario se seguirán los autos en su re
beldía, haciendo las notificaciones que ocurran en los estrados 
de este Juzgado como previene el art. 232 de la ley de Enjui
ciamiento civil, parándole el perjuicio consiguiente,

Dado en Tolosa á á4> do Junio de‘1878.—Sotero Irazusta.«= 
Por su mandado, Basilio Azcune. X —18

NOTICIAS OFICIALES.

B o l s a  d e  M a d r i d .
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. . . . , .  \ piuu » Vi.'o.. . . . . . .  f  ■
Jerez t ’i * 5(8 V U íb a . . ,  „. » 4(2
L e ó n . . , . .  A ñ 3(8 Zam ora,,.. . .  p ar. %
Lérida I  ̂ $ (8 Z aragóz a . . . .  »
Lm ares i par. *

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PÁBÍS 2 DE JULIO,SS
í 3 por 4 90 e x te rio r .. . á 44 1(2.

'¡Pm dosezpm w m . * | § per 1 o0 in te r io r ., .  á »
Í 2  por i 00 amortizable á »

#0»d0! f r m e c t á . . . . }  * g j ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  \

Coa?.eV5d&dos in g le s a ,       A , 95 i (16.

O a m b lo e i o B o l a l e s  s o b r e  p l a n a s  e x t r a n j e r a s »

- Lóadres, á 90 dias fecha, dins, 48*40,
París, á I  dia? vista, franc, 5‘03.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Ütsermcdones meteorológicas áel dia 3 de Julio de 1878
veeewL¿f̂ ŷt̂ &'i9n3rsí#y?r<<5rGiv̂ T̂3cisÊ tiE2Mm¿S3iacaR!rzs6msK̂ ^

í . | ¡j
l | TSHPERATüaA j
| altvra I I  humedad dol aíro.

Ídel barómetrojl TRnadiasTRO. dirección bstad©
reducida

á 0® y en jj y clase del viento, del cielo,
milímetros. ¡ fl#sí,n humed.e- 

| || seG0* cido.

6 d « la in í 708*97 1 46‘4 13 0 O. S. O. Calma . Casi desp.c
9del¡>m. 709 63 i\ 22*4 H  8 Í|N. N. E. B r i s j . . Ais. nubes,

4 2 del dial 709*59 ¡  25*7 4 6*0 }E / .. . . .  ídem, . Casi desp.*
3 de la Ü  708*96 (j 31 0 4 8*7 !S .. , . . .  Calma. Idem.
6 d@ la i.I 708*85 ¡| 27 6 46 6 jjN. O .. A B r is a .. ¡Despejado
d d e la a j  709 94 ¡  20 3 4^*8 (jN. E . ; ,U d e m . .  jldem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra. 34 ‘3
Mam mínima de i d . . . . . . . . . . . .  • • - • «* 4 3‘4

. Diferencia       „ 48*2

Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 m etros de la t ie r ra , 37 3 
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l. . . . . . . . . . . . . .  56‘3

D iferen cia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49*0

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros . . . . . . . . .  »

úmpachos idsgráfvQOS recibidos m  él Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico á las nm-ve ae la mañana en mrio$ 
pimíos de la Pemnsula el Ha 3 de Julio de 1B78.

ALTURA XKMPS?»A- ! -
barométrica tura I DIREC* j pusrza estado esta do

i r m M E S . , á-°\ l x m ^ ñdos cionáel del ,MuAUU.wiw al nivel del cente- del ciel©. de la mar
mar en mi- simal es. ¡ viento, viento. ¡ ,

límetros. ¡ |

S. Sebastian. 764'8 1 S I O, —  . ¡Yto.fte. Cubiertoa, Vent.a
B i lb a o . . . . . .  765*4 4 2*1 jN. O .. .  ¡B r is a .. Lluvioso., Bella.
Oviedo.. . . .  J  | ¡ *
Coruña (7 b.)! 167*4 47 9 |N. O ,..  ¡Id em ... Nuboso . . .  Tranq.é
San tiag o ... . j  768*3 46*3 jN..........jld em  . .  jld e m . . . . .  *

Oporte. . . . . .  ¡ 768*9 47*0 |N.N. E. i Viento. ¡C u bierto .. Bella.
Lisboa», , , , , - ¡  766‘7 I 49*0 IN. N. fí.jB risa  . .  ¡May  nub.v »
Badajoz.», ( »| » I 21*4 jN........fldem . .  ¡Despejado. »

S, Ferii. (7 febjj 765‘2'- 1 20l9 iN N. O; ¡Id em  T ra n q a
Sevilla 765*0 26*4 ¡N. E . .  B risa .. Id em   *
T arifa  * 785 o I 25*4....|0......... . Idem. .  .i ídem , . . » .  Rizada.
Gr;m ada»»»J 764*7 23*5 |0............. ídem ,. íd em    *

1 !
Cartagena,,, »| 76 i *8 J 23*4 |N. . . . .  ¡ ídem . .  Nabos o . . .  Rizada.
A licante. . .  J  ( t i
Mure;a.. . . . . .  I 761*8 28*8 ¡N. N. E ¡Idem . .  jldem . .  -... *
V aleacia ,,,. J  764*1 26 8 iE ........¡ídem . .  ¡Despejado. *
P a l m a . J  ¡ j ¡
Bárcelona , • P¡ 759*9 I - |0— , , ¡Idem . .  |Nuboso.. .  T ra n q 8

i ! f ^
Teruel. . . . . .  j 76 i *7 | 4 6*0 | N  Viento, ídem . . . . .  »
Zaragoza... J  762*4 í. 49*8 N. O... .  Brisa.. Despejado. »
S a r i s . , . . . . . !  784 8 I 4 8‘0 O ............ ! l íe m ..  N u boso... *
Burgos,. .1 785'5 ¡ 4 47  N. E . . .  Calm a. íd em   »
Valladolid.,», j 763'5 I 4U0 N. E . . .  Idem . I d e m. . . , .  »
Sd am anca , , i 764*6 I 4 7*4 N. E . , . ¡ídem».. Despejado. »

S I
M a d rid » ,,.,!  764*7 S2‘4 N. N. E .j B risa .. Ais. nubes. '• »
Escorial.. „ j 767‘4 47*0 N. O .. JC a lm a. fld em ............ ¡ »
Ciudad-Resll 764*3 24*4 N......... .. fldern. . «Despejado ¡ »
A lb a c e te .. .I  765‘6 20*2 » 0 . . í B r i s a  . .^Nuboso.. .  * »

B lr e c s s io m  g e a e r a l  é e  Q o r r e m  y  T e l é g r a f o s »

Según les partes recib idos, ayer no llovió én provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido e s  este día por la intervención del Mercad® de 

granos y sota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Garñe de vaca, de 45 á 18 pesetas la arroba, y á 4 ‘SS el küógramo. 
Idem de carnero, á 0*55 pesetas ia libra, y á 4*14 el kilogramo. 
Idem de cordero, á 0*55 pesetas ia libra, y á 4*4 4 el ¿iíogramo. 
Tocino añejo, de 48*75 á 20 pesetas k  arroba; de 0*84 á 0*98 pesetas 

la libra, y de 4 á 4 ‘8S el kilógramo.
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba;-de 4*25 á 4*75 ia  libra* y 

m  2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 a o*46,  ̂ ck> oi48 á 0*52 pesetas el kild» 

gramo. *
Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arrob a ; de ©‘25 á §'S9 la  lib ra  

y de 0*84 á 4*18 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas ia arroba; de 0*S5 á 0*27 la lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*5© pesetas la arrob a ; de ©‘25 á 0*37 la  libra* y 

de 0*54 á C‘7© el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 8*50 pesetas la  arroba; áe 0*25 á 0*29 la  lib ra , y 

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, ¿  4 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas ia arroba, y "a 0:4 4 al kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de í4 á 44*50 pesetas la arroba; do^BO á 0*66 la  lib ra , y  de 

4*9* A 4 *42 el kilógramo.
Patatas, de 4*50 á v75 pesetas la arroba; de 0*6S á ©‘44 la libra» 

y de n ©  á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 48 á 47 pesetas la arroba; á 0*80 u  l ib r a ,y  á 44*30 el 

deoálitro.
Vino, de 6 ‘50 á 40 pesetas la arro b a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*65 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decalitro.
Trigo, preció medio, á 14*43 pesetas la fanega, y á 26* H el feectóiitro. 
Cebada, precio medio, a 5*62 pesetas la fanega, y á 4 0*4 7 el hectolitro.

Nota. Reses degolladas en d  dia de ayer.— Vacas, 4 38.— Carne
ros, 838»—Corderos, 454.—Terneras, 45.—Total, 4,173.

Su peso en l ib ra s .. .  87.781—Idem en kilogram os.. .  40.282.

Estado de los productos remudados en esta m pim l m  u  ii$  
d e  ayer por a r b i t r io s  sobre artím lm  U  consumo,

turros m  iicaig® Íc¡iot.! Ptas.Oénís. Wwtos db-eéCaüdaciov, Hat.OénU,

Volódo.. ••••*•«»’• *. »•' 6.872*39 -y Fábricas do cervezas:
S e g o v i a . . 0 0 r , 8.422*33 jj segunda quincena . »
Nort e. . f . 8 094 og i Fósforos encabezados. »
B i l b a o . . . . i . . . . . . . . . .  4.806*77 ! Fabrica de gas, cok y *
A ragón ................ ...........  4.3<8‘80 i r e s i d u o s . ©
' a ló a e ia .   4.236*63 ji Ms tederos,  4 0 8 57*05
M e d io d ía .,..» ,  46.797*76 |
C o rre o s ...»  . **» 2.074 04 i Votai,.»    52.973*85

Lo que se anuncia al público p arasu  conocimiento.
, Madrid 3 de Julio de- n n ^ g l  Alna Lie, Marones de T o r a u m  

viudo del v.ui3r8 ’ !

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—El Cónsul general ele España en el Cairo 
en despacho de 7 de Junio último, remite ai. Ministerio de 
Estado el documento siguiente:

«Comisión superior de Investigación .—La Comisión su
perior de Investigación invita á todos los acreedores del 
Gobierno egipcio cuyo crédito exceda 3a cifra de 100.000 
piastras egipcias, á excepción de aquellos cayos derechos 
han sido reconocidos por sentencias definitivas de ios Tri
bunales de ia reforma, á presentar á la Comisión una nota 
conteniendo:

1.° El total de la suma debida en capital é intereses, 
con acciones. 

La indicación sumaria del origen de cada crédito y 
el análisis de los documentos sobre que se apoya. 
* 3.° La fecha y número de orden de la decisión ó de
claración por la que, sea el Gobierno egipcio, sea una de 
las* Administraciones del Gobierno egipcio ó uno desús 
funcionarios, hubiera reconocido su crédito en totalidad 
ó en parte.

4° Indicación de las sumas recibidas á cuenta, así 
como copia del último resúmen de cuenta entregado á la 
Autoridad competente.

El plazo para la presentación de estas notificaciones á 
la Comisión superior de Investigación en el Cairo se fija 
en 30 dias para los acreedores residentes en Egipto, y en 60 
dias para los que residan fuera de Egipto.

Los plazos' empezarán á correr desde el 1.° de Junio 
de 1878.

Los acreedores que hayan recibido invitaciones espe
ciales por parte de la Comisión superior de investigación, 
quedan dispensados de la producción de las noticias arriba 
exigidas, siempre que suministren las aclaraciones espe
cialmente reclamadas.

Después de la espiración del plazo indicado, la Comi
sión superior de investigación procederá á cerrar su estado 
de deudas no consolidadas. =  El Vicepresidente de la Co- 
mision==.Firmado.=0. Eivers Wilson.^Gairo £9 ele Mayo 
de 1878.

Lo qtie se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

Damos las gracias al Sr. Teniente General D. Manuel 
Pavía y Rodríguez de Alburquerque por los ejemplares con. 
que nos ha favorecido de su folleto Ejército 'del Centro, desde 
su creación en 26 de Julio de 1874 hasta el i.° de Octubre 
del mismo ario. Acompaña al folleto un excelente mapa- 
itinerario del Maestrazgo y provincias limítrofes.

El distinguido barítono D. Agustín Guzmán ha llegado 
á esta Corte, procedente de la Habana, en cuyos principales 
teatros, y últimamente en el deCervántes, ha cantado con 
gran aplauso del público, dejando- muy gratos, recuerdos 
entre los aficionados de aquella Isla al género lírico-dra 
mático.

ANUNCIOS.

CUBASTA.—DESDE EL DIA 4 DEL ACTUAL Y SIGUIENTES SE 
•^vende en pública y extrajudicial subasta, en el Parador de Viñas, 
Ronda de Atocha, núm. 9, todo el ganado mular procedente de la ter
minada contrata de limpiezas y riegos de esta Corte.

Las horas, de las seis de la mañana hasta las nueve, y desde las 
seis de la tarde al anochecer. X —3

VIENTA.—EN EL PARADOR TITULADO DE LOS GIROS, CAMINO 
’  de Carabanchel, se venden desde e j dia 4 del actual y sucesivos 

todos los carros, cubas de riego y atalajes procedentes de ja  term ina
da contrata de limpiezas de esta Corte.

El encargado dará razón. X —3

M  ANUAL DE PÓSITOS ARREGLADO Á LA ANTIGUA Y  NOVÍSIMA 
^ le g is la c ió n  del ramo, por D. Fermín Abella, Director de El Consul
tor de Ayuntamientos.— Se acaba de publicar esta obra, de absoluta ne
cesidad para los Alcaldes, Ayuntamientos, Secretarios y Comisiones 
dePósitos. Se vende á 4 0 rs. en Madrid calle de las Torres, 4 3, y se 
rem ite por 4 2 á provincias. X —17

SANTOS DEL DIA.

San Laureano, Arzobispo de Sevilla; el beato Gaspar Bono, 
y San Ulrico.

Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las ocho y media.— 
Las ferias.—Baile.—En la calle de Toledo .—Baile.—Intermedios 
por ia banda de Ingenieros.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—La tabla de salva
ción.—El Fogon y el Ministerio.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 
nueve.—El Diablo Cojuélo.

SALONES DE CAPELLANES—La Mariposa.—Gran baile 
de sociedad de nueve de la noche á dos de la madrugada.

Patines, de diez á doce y de dos á cuatro. #

CIRCO DE PR IC E—Alas nueve de la noche.—Gran fun
ción, en la cual tomará parte la célebre gimnasta americana 
Mise Sanyeah.


